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ACUERDO N.º 016 
(24 de noviembre de 2021) 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL REGLAMENTO INTERNO DE 
TRABAJO DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 

DE CHAPARRAL – TOLIMA - EMPOCHAPARRAL E.S.P. 
 
La Junta Directiva de la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de 
Chaparral Tolima – EMPOCHAPARRAL E.S.P., en uso de sus facultades legales 
y, 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que mediante el Acuerdo número 012 de septiembre 03 de 1998, se 
reformaron los estatutos de la Empresa de servicios públicos de Chaparral 
Tolima en su artículo 12 FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA, 
estableciendo el numeral 1 como una de ellas el “Formular la política general 
de la Empresa, controlar su funcionamiento y verificar su conformidad con la 
política adoptada” y, en su numeral 10 el “Aprobar y adoptar los reglamentos 
internos de la Empresa que se requieran para su buen funcionamiento”.    
 

2. Que de acuerdo con el artículo 2.2.30.5.1 del Decreto 1083 de 2015, están 
obligados a tener un reglamento interno del trabajo todos los empleadores 
(personas naturales o jurídicas) que ocupen más de cinco (5) empleados de 
carácter permanente, si la Empresa es comercial; o las que ocupen más de 
diez (10), si la empresa es industrial, o las que ocupen a más de veinte (20) 
si la empresa está dedicada a actividades agrícolas, ganaderas o forestales. 

 
3. Que la Ley 6ª de 1945, aplicable a los empleados Oficiales, dispone, en 

cuanto al Contrato de Trabajo y el Reglamento Interno de Trabajo, en sus 
artículos 1º y 2º, lo siguiente: 

 
“Artículo 1.- Hay contrato de trabajo entre quien presta un servicio 
personal bajo la continuada dependencia de otro mediante remuneración, 
y quien recibe tal servicio. No es, por tanto, contrato de trabajo el que se 
celebra para la ejecución de una labor determinada, sin consideración a 
la persona o personas que hayan de ejecutarla y sin que éstas se sujeten, 
a horario, reglamentos o control especial del empleador. 
 
“Artículo 2.- Ningún reglamento interno de trabajo tendrá validez en 
cuanto a las obligaciones de los empleados, mientras no sea aprobado 
por las autoridades del ramo y debidamente publicado en la empresa. Las 
sanciones disciplinarias en ningún caso podrán consistir en penas 
corporales. La Nación, los departamentos y los Municipios no investirán 
de autoridad para mantener el orden en los campamentos, talleres, 
establecimientos o haciendas, a los directores o empleados de las 
empresas, mientras lo sean, ni autorizarán la intervención de estas en la 
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selección del personal de Policía ni que esta sea alojada o alimentada 
gratuitamente, ni que le hagan dádivas de ninguna clase, ni le impartan 
órdenes.” 

 
4. Que el Decreto 2127 de 1945, “Por el cual se reglamenta la Ley 6ª de 1945, 

en lo relativo al contrato individual de trabajo, en general”, dispone, entre 
otros, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 1o. Se entiende por contrato de trabajo la relación jurídica 
entre el empleado y el empleador, en razón de la cual quedan obligados 
recíprocamente, el primero, a ejecutar una o varias obras o labores, o a 
prestar personalmente un servicio intelectual o material, en beneficio del 
segundo y bajo su continuada dependencia y este último a pagar a aquel 
cierta remuneración. 
 
“ARTÍCULO 2o. En consecuencia, para que haya contrato de trabajo se 
requiere que concurran estos tres elementos: 
a. La actividad personal del empleado, es decir, realizada por sí mismo; 
b. La dependencia del empleado respecto del empleador, que otorga a 
éste la facultad de imponerle un reglamento, darle órdenes y vigilar su 
cumplimiento, la cual debe ser prolongada, y no instantánea ni 
simplemente ocasional, (se resalta) 
c. El salario como retribución del servicio. 
 
“ARTÍCULO 4o. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, las 
relaciones entre los empleados públicos y la administración Nacional, 
Departamental o Municipal no constituyen contratos de trabajo, y se rigen 
por leyes especiales, a menos que se trate de la construcción o 
sostenimiento de las obras públicas, o de empresas industriales, 
comerciales, agrícolas o ganaderas que se exploten con fines de lucro, o 
de instituciones idénticas a las de los particulares o susceptibles de 
ser fundadas y manejadas por estos en la misma forma. (Se resalta) 
(...) 
“ARTÍCULO 8o. Cuando en la ejecución de la obra o labor, o en la 
prestación del servicio, predomina el esfuerzo intelectual sobre el 
material, el empleado asalariado toma el nombre de empleado y el de 
obrero en caso contrario. 
(...) 
“ARTÍCULO 18. Son condiciones absolutamente nulas y no obligan a los 
contratantes aunque se expresen en el contrato, aquellas que desmejoren 
la situación del empleado en relación con lo que establezcan la legislación 
del trabajo, las convenciones colectivas, los fallos arbitrales o los 
reglamentos de la empresa, y además, las que tiendan a limitar o 
entorpecer el libre ejercicio de los derechos políticos o civiles del 
empleado. 
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“ARTÍCULO 19. En todo contrato de trabajo se consideran incorporadas, 
aunque no se expresen, las disposiciones legales pertinentes, las 
cláusulas de las convenciones colectivas o fallos arbitrales respectivos, y 
las normas del reglamento interno de la empresa, las cuales, por otra 
parte, sustituyen de derecho las estipulaciones del contrato individual, en 
cuanto fueren más favorables para el empleado. 
(...) 
<<ARTÍCULO 30. Todo empleador que tenga a su servicio más de cinco 
empleados de carácter permanente, en actividades comerciales, o más 
de diez en labores industriales, o más de veinte en empresas agrícolas, 
ganaderas o forestales, deberá elaborar y someter a la aprobación de las 
autoridades del ramo un "reglamento interno de trabajo". 
 
“ARTÍCULO 31. El reglamento interno de trabajo contendrá, cuando 
menos, disposiciones normativas de los siguientes puntos: 
1. Matrícula de aspirante; condicione de admisión; aprendizaje, período 
de prueba, admisión definitiva, reglas para pasar de una calidad a otra; 
2. Horas de entrada y salida de los empleados; horas en que principia y 
termina cada turno, si el trabajo se efectúa por equipos; tiempo destinado 
para las comidas y período de descanso durante la jornada; 
3. Días de descanso legalmente obligatorio; horas o días de descanso 
convencional o adicional; vacaciones remuneradas, permisos no 
remunerados; 
4. Salario mínimo, fijado por el Gobierno para la respectiva actividad o, si 
no hubiere sido fijado, el salario mínimo fijado por el empleador; 
5. Escalas de salarios aunque no se exprese la cuantía numérica de cada 
uno; diversas modalidades de remuneración; primas y bonificaciones; 
aumentos de salario en razón de antigüedad, si es el caso; 
6. Períodos que regulan los pagos; lugar, día y hora de los pagos. 
7. Prescripciones de orden, higiene y seguridad; tiempo y forma en que 
los empleados deban someterse a los servicios médicos que la empresa 
suministre; 
8. Indicaciones para evitar que se realicen los riegos profesionales e 
instrucciones para prestar los primeros auxilios en caso de accidente; 
9. Orden jerárquico de los representantes del empleador, jefes de sección, 
capataces y vigilantes. Los cargos que habitualmente impliquen contacto 
directo con los obreros y facultad de darles órdenes directas, no podrán 
confiarse, sin previo permiso de los funcionarios del Trabajo, sino a 
quienes hablen castellano. 
10. Obligaciones y prohibiciones peculiares para los empleados; escala 
de faltas; procedimiento para su comprobación, escala de sanciones 
disciplinarias; forma de aplicación de las sanciones; 
11. Personas ante quienes deben presentarse los reclamos; tramitación 
de éstos; días y horas de reunión del comité de fábrica, si lo hay. 
12. Prestaciones adicionales a las obligatorias legalmente en su caso. 
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“ARTÍCULO 34. Son absolutamente nulas las cláusulas de los 
reglamentos internos que desmejoren las condiciones del empleado en 
relación con lo establecido por la legislación del trabajo, las convenciones 
individuales o colectivas o las decisiones arbitrales, las cuales, por otra 
parte, sustituyen de derecho las disposiciones del reglamento interno en 
cuanto fuere más favorable al empleado.” 

 
5. Que Ley 1429 de 2010, establece en su ARTÍCULO 17. OBJECIONES AL 

REGLAMENTO DE TRABAJO” y modificatorio del artículo 119 del Código 
Sustantivo del Trabajo, lo siguiente: 
 

“El Empleador publicará en cartelera de la empresa el Reglamento Interno 
de Trabajo y en la misma informará a los empleados, mediante circular 
interna, del contenido de dicho reglamento, fecha desde la cual entrará en 
aplicación. 
 
“La organización sindical, si la hubiere, y los empleados no sindicalizados, 
podrán solicitar al empleador dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes los ajustes que estimen necesarios cuando consideren que sus 
cláusulas contravienen los artículos 106, 108, 111, 112 o 113 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 
 
“Si no hubiere acuerdo el inspector del trabajo adelantará la investigación 
correspondiente, formulará objeciones si las hubiere y ordenará al 
empleador realizar las adiciones, modificaciones o supresiones 
conducentes, señalando como plazo máximo quince (15) días hábiles, al 
cabo de los cuales el empleador realizará los ajustes so pena de incurrir 
en multa equivalente a cinco (5) veces el salario mínimo legal mensual 
vigente. 

 
6. Que el Decreto 3435 de 1968, “Por el cual se prevé la integración de la 

seguridad social entre el sector público y el privado y se regula el régimen 
prestacional de los empleados públicos y empleados oficiales”, clasifica de 
los empleados del Estado así: 

 
“Artículo 5º.- Empleados Públicos y empleados Oficiales. Las 
personas que prestan sus servicios en los Ministerios; Departamentos 
Administrativos, Superintendencias y Establecimientos Públicos son 
empleados públicos; sin embargo, los empleados de la construcción y 
sostenimiento de obras públicas son empleados oficiales. 
(...) 
“Las personas que prestan sus servicios en las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado son empleados oficiales...” 

 
7. Que el Decreto 1848 de 1969, “Por el cual se reglamenta el Decreto 3135 de 

1968”, señala, entre otros: 
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“Artículo 1º.- Empleados oficiales. Definiciones. 
 
“1º. Se denominan genéricamente empleados oficiales las personas 
naturales que trabajan al servicio de los ministerios, departamentos 
administrativos, superintendencias, establecimientos públicos, unidades 
administrativas especiales, empresas industriales o comerciales de tipo 
oficial y sociedades de economía mixta, definidos en los artículos 5, 6 y 8 
del Decreto Legislativo 1050 de 1968. 
 
“2º. Los empleados oficiales pueden estar vinculados a la 
administración pública nacional por una relación legal y reglamentaria o 
por un contrato de trabajo. 
 
“3º. En todos los casos en que el empleado oficial se halle vinculado a 
la entidad empleadora por una relación legal y reglamentaria, se 
denomina empleado público. En caso contrario, tendrá la calidad de 
empleado oficial, vinculado por una relación de carácter contractual 
laboral. 
  
“Artículo 2º.- Empleados públicos. Las personas que prestan sus 
servicios en los ministerios, departamentos administrativos, 
superintendencias, establecimientos públicos y unidades administrativas 
especiales, son empleados públicos. 
 
“Artículo 3º.- empleados oficiales. Son empleados oficiales los 
siguientes: Los que prestan sus servicios a las entidades señaladas en el 
inciso 1 del artículo 1 de este decreto, en la construcción y sostenimiento 
de las obras públicas, con excepción del personal directivo y de confianza 
que labore en dichas obras; y 
 
“Los que prestan sus servicios en establecimientos públicos organizados 
con carácter comercial o industrial, en las empresas industriales o 
comerciales del Estado y sociedades de economía mixta...” 

 
8. Que la Ley 734 de 2002, “Por la cual se expide el Código Disciplinario Único”, 

en su artículo 25 dispuso: 
 

“Artículo 25. Destinatarios de la ley disciplinaria. Son destinatarios de la 
ley disciplinaria los servidores públicos, aunque se encuentren retirados 
del servicio y los particulares contemplados en el artículo 53 del Libro 
Tercero de este código” (Se resalta) 

 
9. Que la Constitución Política de 1991 dispone: 
 

“ARTÍCULO 123. Son servidores públicos los miembros de las 
corporaciones públicas, los empleados y empleados del Estado y de sus 
entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. 
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Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; 
ejercerán sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y 
el reglamento. 
 
La ley determinará el régimen aplicable a los particulares que 
temporalmente desempeñen funciones públicas y regulará su ejercicio. 
 
“ARTÍCULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son 
de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre 
nombramiento y remoción, los de empleados oficiales y los demás que 
determine la ley. 

 
10. Que mediante la Resolución 244 de noviembre de 2015, 

EMPOCHAPARRAL E.S.P., adoptó el Código de Ética y Buen Gobierno en 
donde se estableció, entre otros, lo siguiente: 

 
Compromiso con los objetivos de la misión y la visión de la entidad 
 
Artículo 4. La Gerente y su equipo directivo se comprometen a orientar 
sus actuaciones en el ejercicio la función pública hacia el logro de los 
objetivos y el cumplimiento de la misión y la visión del municipio. 
 
Principios éticos 
 
Artículo 5. Los principios fundamentales que sirven de orientación y guía 
de la manera de ser y actuar de los servidores públicos y empleados 
Oficiales de La Empresa de Servicios Públicos de Chaparral son los 
siguientes: 
 
1. El interés general prevalece sobre el interés particular. 
2. El cuidado de la vida en todas sus formas es un imperativo de la 
función pública. 
3. Los bienes públicos son sagrados. 
4. La principal finalidad del estado es contribuir al mejoramiento de las 
condiciones de vida de toda una población. 
5. La función primordial del servidor público es servir a la ciudadanía. 
6. La administración de recursos públicos implica rendir cuentas a la 
sociedad sobre su utilización y los resultados de la gestión.  
7. Los ciudadanos tienen derecho a participar en las decisiones 
públicas que los afectan. 

 
11. Que la Gerencia en la reunión de Junta Directiva llevada a cabo el 

veinticuatro de noviembre de 2021 presentó para aprobación y análisis el 
Reglamento Interno de Trabajo, elaborado conforme la normatividad y 
conceptos jurídicos que corresponden. 
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12. Que teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, la Junta Directiva 
de la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo de Chaparral Tolima, EMPOCHAPARRAL E.S.P., en 
uso de sus facultades, 

 
ACUERDA 

 
CAPÍTULO I 

 
CAMPO DE APLICACIÓN 

 
ARTÍCULO 1. APLICACIÓN: El presente Reglamento Interno de Trabajo de LA 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CHAPARRAL TOLIMA, que para 
el efecto en adelante se denominará EMPOCHAPARRAL, señala el conjunto 
de normas y disposiciones a que quedan sometidos tanto esta como todos sus 
trabajadores oficiales, haciendo parte integral de los contratos individuales de 
trabajo celebrados; salvo estipulación en contrario que no contraríe la Ley y que 
sólo puede ser favorable al empleado. 

 
PARÁGRAFO ÚNICO. Así mismo, el presente Reglamento Interno de Trabajo 
es el conjunto de normas y disposiciones a las quedan sometidos este y sus 
empleados públicos vinculados temporal y/o permanentemente, en aquellos 
aspectos que no sean contrarios al ordenamiento jurídico aplicables a este tipo 
de servidor público, para el armónico desarrollo del objeto social de 
EMPOCHAPARRAL. 
 
ARTÍCULO 2. NATURALEZA JURIDICA Y DOMICILIO DE EMPOCHAPARRAL: 
EMPOCHAPARRAL es una Empresa Industrial y Comercial del Estado del 
Orden Municipal, creada mediante Acuerdo No. 020 de junio 16 de 1996, con la 
función de la dirección y prestación de los servicios Públicos de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo del Municipio de Chaparral, con autonomía administrativa, 
patrimonial y presupuestal, rigiéndose en todos los aspectos del cumplimiento 
de su objeto social por lo dispuesto en la Ley 142 de 1994 disposiciones afines 
y reglamentarias vigentes o por las disposiciones legales que las modifiquen, 
complementen, adicionen o sustituyan; su domicilio principal actual es en la calle 
10 N° 9-61 Barrio el Centro de la ciudad de Chaparral-Tolima, con teléfonos (098) 
2460914-2460915. 
 
ARTÍCULO 3. MISION DE EMPOCHAPARRAL: La misión es prestar los 
servicios públicos domiciliarios de acueducto, aseo y alcantarillado de forma 
oportuna a la comunidad y usuarios del casco urbano del municipio de Chaparral, 
con altos índices de cobertura, logrando mejorar la continuidad de los servicios, 
con calidad en nuestros procesos y con compromiso del recurso humano, 
enfocando nuestras operaciones hacia la preservación y conservación del medio 
ambiente. 
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ARTÍCULO 4. VISION DE EMPOCHAPARRAL: EMPOCHAPARRAL será para 
el año 2025 líder en el manejo de los servicios públicos domiciliarios del sur de 
Tolima, implementando mecanismos que permitan obtener su excelencia en la 
continuidad de los servicios, con el óptimo aprovechamiento del talento humano 
y los recursos naturales, tecnológicos y financieros para brindar a los usuarios 
una mejor calidad de vida. 

 
CAPITULO II 

 
VALORES EMPRESARIALES 

 
ARTÍCULO 5. VALORES DE EMPOCHAPARRAL: Los principales valores que 
sirven de guía en la conducta de los servidores públicos de la Empresa son los 
siguientes: 

 
EFICIENCIA + CALIDAD 
TRANSPARENCIA + ETICA 
PASION + RESPETO 

 
Eficiencia: Optimizar los recursos en el trabajo, buscando ser ágil y 

asertivo en la realización del rol desempeñado. 
 
Calidad: Aportar valor a los clientes, esto es ofrecer unas condiciones 

de uso del servicio superiores a las que los clientes esperan recibir, ya sean 
internos o externos.  

 
Transparencia: Honestidad en el trabajo, evitando tener actitudes 

egoístas con los compañeros y clientes; actuando siempre con la verdad. 
 
Ética: Conducta de los funcionarios en donde se debe actuar frente a 

los valores morales, como la buena fe, honradez, responsabilidad, uso 
apropiado de los bienes empresariales, etc. 

 
Pasión: Amar lo que se hace y con quien se hace. 
 
Respeto: Generar un ambiente de tolerancia y entendimiento entre 

empleados, contratistas, proveedores, usuarios y otras entidades externas 
a nuestra organización. 

 
ARTÍCULO 6. PRINCIPIOS DE CONVIVENCIA: EMPOCHAPARRAL busca 
preservar las buenas relaciones entre el personal, por lo que se acoge a los 
principios, valores, normas y procedimientos para la sana convivencia y el buen 
funcionamiento; estos son: 
 

Tolerancia: La tolerancia es el respeto con igualdad, sin distinciones de 
ningún tipo es aceptarse unos a otros. Para ser tolerantes debemos 
comenzar aceptándonos a nosotros mismos y luego aceptar y respetar a 
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todos los demás tal como son, sin peros ni reparos. La tolerancia hace 
posible la paz; es una actitud activa de reconocimiento de los derechos de 
los demás. 

 
Solidaridad: La solidaridad no se limita solamente a los gestos 

solidarios, sino una actitud que nos da la capacidad para transformar el 
entorno y tender la mano a otros para que puedan caminar solos. La 
solidaridad no es un acto puntual de generosidad sino un IMPERATIVO 
ETICO, una obligación moral y condición de existencia para todos. No se 
tiende la mano desde arriba hacia aquel que se encuentra abajo, sino que 
se camina junto al otro, es por ello que la solidaridad constituye una 
expresión de amor y respeto por los semejantes. 

 
Igualdad: La igualdad es un principio que reconoce las diferencias y al 

mismo tiempo sostiene que estas no pueden ser soporte para ningún tipo 
de discriminación, ya sea basada en sexo, religión, creencias y opinión. La 
igualdad consiste en una misma posición y condición para todos, con las 
mismas obligaciones, derechos, garantías y oportunidades. 

 
ARTÍCULO 7. NORMAS DE CONVIVENCIA: Se establecen como normas de 
convivencia y compromisos en EMPOCHAPARRAL los siguientes: 
 

A. NORMAS DE CONVIVENCIA 
 
1. Respetar el tiempo de los demás, asistiendo puntualmente a la 

jornada laboral, reuniones y eventos programados. 
 
2. Tratar con respeto a los compañeros de trabajo, clientes y 

visitantes, sin utilizar sobrenombre o calificativos. 
 
3. Respetar la intimidad y privacidad de los demás compañeros, no 

crear, difundir rumores, ni revelar información personal de otros.  
  
4. Hacer uso adecuado de los sitios destinados para el 

almacenamiento y consumo de alimentos. 
 
5. No apropiarse o usar sin consentimiento, bienes ajenos, de la 

Empresa o alimentos almacenados por otros en alacenas o neveras. 
 
6. Depositar los residuos en los sitios establecidos. 
 
7. No fumar dentro de las instalaciones. 
 
8. Hacer uso adecuado de los servicios sanitarios. 
 
9. Mantener una buena presentación e higiene personal. 
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10. Preservar y velar por el mantenimiento y apropiada presentación 
de las instalaciones físicas, su buen uso, sin acaparamientos ni privilegios. 

 
11. Cuidar los materiales, recursos e implementos suministrados y 

propios de la empresa, los que estén en uso y los que no. 
 
12. No hacer justicia por mano propia. 
 
13. Acogerse a los lineamientos presentados por los programas 

ambientales, de seguridad y salud en el trabajo, como medio para cuidar la 
integridad personal de compañeros y visitantes. 

 
14. Abstenerse de cometer actos que afecten la moral y las buenas 

costumbres, tales como: Actuaciones motivo de escándalo, consumir, 
vender, traficar, comercializar y utilizar bebidas alcohólicas y sustancias 
psicoactivas; hurtar, portar armas y demás comportamientos que atenten 
contra el pudor personal y el de otros. 

 
15. No se permite hacer uso y con fines personales, dentro de los 

espacios laborales de ningún tipo de arma, combustible o explosivo. 
 
16. Asistir y practicar dinámicamente las diferentes actividades 

programadas por la empresa. 
 
17. Obtenerse con antelación de quien corresponda, la autorización 

para realizar cualquier evento, actividad, capacitación o reunión y procurar 
el menor impacto a la jornada laboral. 

 
18. El uso de radios, grabadoras y otros sistemas de sonido solo está 

permitido, a un volumen que no afecte el descanso y la tranquilidad de los 
compañeros. 

 
19. Mantener un volumen adecuado de timbre para los equipos 

celulares dentro de las instalaciones de la empresa. 
 
20. La asignación de puestos de trabajo, en las oficinas principales 

será competencia de la secretaría general. 
 

21. No comas en tu escritorio Si compartes la mesa de trabajo con alguien 
más, o incluso aunque no lo hagas, que comas en tu escritorio puede ser 
bastante incómodo para el resto de tus compañeros que tendrán que 
soportar los distintos olores que emana tu comida. 
 

22. No digas groserías, Controla tus impulsos violentos frente al resto: no 
tienes derecho a expresarte de esta manera en voz alta, ni siquiera, 
aunque tengas problemas personales o un mal día. Si lo haces solo 
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estarás demostrando poco respeto hacia los demás y será comprensible 
que ellos empiecen a tratarte de la misma manera. 
 

23. Recuerda que no estás solo, Todo se trata de considerar que no estamos 

solos en el ambiente de trabajo, pero en este punto nos referimos a 

cuestiones que tienen que ver con el aire acondicionado, calefacción o 

abrir una ventana. Si los vas a prender o apagar consulta con el resto y 

hagan la voluntad de la mayoría (salvo que alguien se esté sintiendo mal 

y necesite de una cosa o la otra, por supuesto que lo primero a ser 

considerado es la salud). 

 
24. Llama a todos por su nombre, Ponerle apodos a tus compañeros, que 

encima delaten un defecto de su personalidad, es una pésima idea salvo 

que tengas demasiada confianza con la persona y sepas que de verdad 

no le molesta. Lo mejor es llamar a todos por su nombre o el diminutivo 

de su nombre, pero jamás por apodos peyorativos 

 
25. Si tienes algo que decirle a alguien, que sea entre tú y esa persona, 

Claramente, marcarle un error o un defecto a otro compañero frente al 

resto es una pésima idea que solo dejará en el aire una sensación 

incómoda y sofocante. Si tienes que hablar algo con un colega hazlo en 

buenos términos y procura encontrar el momento y espacio ideal donde 

solo estén los implicados en cierta situación. 

 
26. Saluda cuando llegas y te vas, Seguramente no duermes bajo el mismo 

techo que tus compañeros de trabajo, por lo que cuando llegas como 

mínimo da los buenos días así como también conviene que te despidas 

cuando te vas. Si no quieres ir uno por uno, con un saludo general es 

suficiente; pero no entres o te vayas como si no hubiera nadie más en el 

espacio.  

 
27. No crees rumores sobre el resto, Los chismes son malos en todos los 

ambientes y en el laboral crean pésimos climas, que al final solo 

repercuten de forma negativa en cada uno de los integrantes y en la 

productividad final de todos los equipos. Evita a toda costa engancharte o 

generar rumores.  

 
28. Imprimir únicamente lo necesario para optimizar espacio y ahorro de 

papel. 

 
29. Asumir las consecuencias de nuestros actos en todo momento con ética,  

honestidad y transparencia 
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30. Dejar los baños como nos gustaría encontrarlos, LIMPIOS. 

 
31. Realizar comentarios humillantes de descalificación profesional 

expresados en presencia de los jefes y compañeros. 

 
32.  Burlarse o hacer comentarios malintencionados en público sobre la 

apariencia física o forma de vestir.  

 
33. Descalificar y desprestigiar las actividades realizadas por otros con mala 

intención. 

 
34. Ignorar o dejar de participar a una persona en actividades de la empresa 

 
B. COMPROMISOS 
 
1. Brindar un trato gentil, tolerante, solidario y respetuoso a los 

compañeros. 
 
2. Saludar cordial y cortésmente a los demás. 
 
3. Usar un lenguaje verbal, gestual y escrito adecuado. 
 
4. Manejar siempre actitud de escucha y estar dispuesto al dialogo, 

con el ánimo de fortalecer relaciones interpersonales y superar conflictos. 
 
5. Tratar sin discriminación de raza, religión, preferencia sexual, 

nacionalidad o cargo, a los compañeros de trabajo, visitantes y clientes. 
 
6. Aportar a la sana convivencia, respetando las ideas, la integridad 

física y psicológica del otro. 
 
7. Potenciar el apoyo mutuo en el trabajo y prestar especial 

colaboración al personal nuevo que ingresa a la empresa. 
 

8. No interrumpir, dejar que el otro exprese sus ideas, Si se considera 
necesario comentar algo con respecto a una idea que su interlocutor 
no termina, puede hacerlo con sumo cuidado y agradeciendo su 
intervención. 

 
9. Escuchar y respetar las ideas y opiniones de los demás, permitiendo 

una interacción equitativa y justa para todos. 
 

10. Propender por el cumplimiento de normas como medio para una 
convivencia productiva. 
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11. Respetar a los demás como individuos y valorar su conocimiento y 

potencial como miembros y compañeros de trabajo. 
 

C. CONDUCTO REGULAR 
 
Ante la ocurrencia de un hecho constitutivo de violación de las normas 

complementadas en el Manual de Convivencia, el afectado se remitirá en 
primera instancia a su jefe inmediato, quien deberá hacer las veces de 
conciliador y mediador entre las partes. En caso de no surtir ello efecto, se 
deberá llevar la situación de acuerdo a la escala de jerarquía del proyecto o 
área a la que pertenezca y, en última instancia, remitirse al área de gestión 
humana o al Comité de Convivencia Laboral. 

 
D. SANCIONES 

 
El incumplimiento de las normas establecidas en el Manual de 

Convivencia genera las consecuencias determinadas en la Ley 734 de 2002, 
o las normas que la modifiquen o adicionen, en el presente Reglamento 
Interno de Trabajo, el Manual de Convivencia laboral y en la ley de acoso 
Laboral. 

 
E. POLITICA DE NO ACOSO LABORAL 

 
Para EMPOCHAPARRAL E.S.P, es prioritario propender por un trato 

cortes, respetuoso y digno de las personas, en aras de crear y mantener un 
ambiente laboral propicio para el desarrollo personal y profesional de todos 
sus empleados como parte de la sostenibilidad administrativa y financiera 
de la empresa, comprometiéndose todos sus empleados a cumplir con las 
Leyes, los decretos, las resoluciones y demás normas que sean expedidas 
para reglamentar el acoso laboral, con el propósito de implementarlas y 
ejecutarlas. 

 
El compromiso de EMPOCHAPARRAL con sus empleados es el facilitar 

los medios para promocionar el respeto a los demás como personas; 
previniendo todas aquellas conductas o comportamientos que puedan 
parecer como intimidatorios, hostiles o degradantes al ser humano y que 
puedan interferir con el desarrollo de las labores, o que puedan afectar la 
salud física y mental de los empleados.  

 
F. POLITICA DE NO CONSUMO DE ALCOHOL, DROGAS Y 

CIGARRILLO. 
 

EMPOCHAPARRAL E.S.P., reconoce que el alcoholismo, el 
tabaquismo y la drogadicción, afectan el clima laboral de la empresa, 
aumentan los riesgos ocupacionales, atentan contra la salud y la seguridad 
de todos los empleados, convirtiéndose en amenaza para la integridad física 
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y mental para todo el personal en general. Por este motivo, decide adoptar 
en el Manual de convivencia las siguientes políticas: 

 
1. Prohibir el consumo cigarrillo, alcohol y sustancias psicoactivas en 

horas de trabajo dentro de las instalaciones de la empresa o en los sitios 
habituales de trabajo, fuera de ella; incluyéndose el transporte que 
suministre la empresa. 

 
2. Divulgar entre los empleados de la empresa el daño que produce 

en la salud el consumo de alcohol, de sustancias psicoactivas y del cigarrillo. 
 
3. Prohibir que los empleados laboren en estado de embriaguez o con 

malestar por haber consumido bebidas alcohólicas o sustancias 
psicoactivas. 

 
4. Prohibir la posesión, consumo y venta de alcohol, cigarrillos y 

sustancias psicoactivas en las áreas de trabajo de la empresa, 
comprometiendo la seguridad y el desempeño de las labores, al igual que el 
bienestar de los empleados. 

 
5. Estimular a los empleados afectados por el uso del cigarrillo, 

alcohol y sustancias psicoactivas para que participen en programas para su 
tratamiento y/o desintoxicación. 

 
6. Si en la investigación de un accidente o incidente de trabajo se 

comprueba, por medio de exámenes médicos, que el empleado involucrado 
o el responsable del accidente se encontraba bajos los efectos del alcohol 
o de sustancias psicoactivas, dicha conducta se considerará como falta 
grave. 

 
 

CAPITULO III 
 

CARGOS Y NIVELES 
 

ARTÍCULO 8. DEFINICION. Se entiende por cargo el conjunto de funciones, 
deberes y responsabilidades que han de ser atendidos por una persona natural 
a efectos de satisfacer las necesidades permanentes de EMPOCHAPARRAL, 
en desarrollo de su objeto social. 

 
PARÁGRAFO ÚNICO. Las funciones, responsabilidades y requisitos de los 
diferentes cargos contenidos en el manual específico de funciones, son las 
señaladas por la Constitución, la Ley y EMPOCHAPARRAL, en concordancia 
con aquellas. 

 
ARTÍCULO 9. NIVELES: De acuerdo con la naturaleza de las funciones, 
responsabilidades y complejidad de las labores a desarrollar en 
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EMPOCHAPARRAL, los niveles administrativos con su respectiva nomenclatura 
y escala salarial son los aprobados mediante la Resolución 148 de junio de 2017. 
  
ARTICULO 10. JERARQUIAS: Para efectos de autoridad y ordenamiento 
administrativo de EMPOCHAPARRAL, la jerarquía será ejercida en orden 
descendente, en la siguiente forma: 

• Junta Directiva 

• Gerente  

• Secretaria General 

• Director de Área 
 

CAPITULO IV 
 

CONDICIONES DE ADMISION 
 
ARTICULO 11. ADMISION: Quien aspire a prestar sus servicios en la Empresa 
de Servicios Públicos de Chaparral “EMPOCHAPARRAL”, deberá cumplir los 
siguientes requisitos previos: 
 
(i) Presentar solicitud de empleo por escrito, adjuntando fotografía reciente, (ii) 
certificado del último empleador con quien haya trabajado, en el que conste la 
índole de la labor ejecutada, tiempo laborado y el salario devengado, (iii) dos 
referencias personales, (iv) Certificado del Grado de Estudios, (v) Antecedentes 
Disciplinarios y Fiscales, (vi) Antecedentes Judiciales y, (vii) experiencia laboral 
que acrediten el lleno de los requisitos mínimos exigidos para el cargo 
correspondiente. 
 
Presentar, para la firma del contrato de trabajo, los siguientes documentos:  
    

• Cédula de ciudadanía o tarjeta de identidad según sea el caso. 
 

• Formato Único de Hoja de Vida de la DAFP 
 

• Autorización escrita del Ministerio de la Protección Social o en su defecto 
la primera autoridad local, a solicitud de los padres y, a falta de estos, el 
defensor de familia, cuando el aspirante sea menor de dieciocho (18) 
años. 
 

 
PARÁGRAFO 1º: Los Títulos y Certificados obtenidos en el exterior requerirán 
para su validez de la homologación y convalidación por parte del Ministerio de 
Educación Nacional o de la autoridad competente y, quienes hayan adelantado 
estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, que exijan para su 
desempeño estas modalidades de formación, podrán acreditar el cumplimiento 
de estos requisitos con la presentación de los certificados expedidos por la 
correspondiente institución de educación superior al momento de suscribir el 
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contrato de  trabajo, debiendo, dentro de los dos (2) años siguientes a la 
suscripción del contrato, el empleado, presentar los títulos debidamente 
homologados; sí así no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5o de la 
Ley 190 de 1995 y las normas que la modifiquen o sustituyan. 
 
PARÁGRAFO 2º: La Empresa podrá establecer en el reglamento, además de 
los documentos mencionados, todos aquellos que considere necesarios para 
admitir o no admitir al aspirante sin embargo, tales exigencias no deben incluir 
documentos, certificaciones o datos prohibidos expresamente por las normas 
jurídicas para tal efecto así, es prohibida la exigencia de la inclusión en formatos 
o cartas de solicitud de empleo “ datos acerca del estado civil de las personas, 
número de hijos que tenga, la religión que profesan o el partido político al cual 
pertenezca”  (L. 13/72, Art. 1°); lo mismo que la experiencia de la prueba de 
gravidez para las mujeres, solo que se trate de actividades catalogadas como de 
alto riesgo (Art. 43, C.N., Arts. 1° y 2°, convenio N° 111de la OIT, Res. 3941/94 
del Min trabajo), el examen del SIDA (D. R 559/91, Art.22), ni la libreta militar (D. 
2150/95 Art. 111). 
 

CAPITULO V 
 

PERIODO DE PRUEBA 
 
ARTICULO 12. PERIODO DE PRUEBA: Una vez admitido el aspirante, 
EMPOCHAPARRAL suscribirá un CONTRATO DE PRUEBA con una duración 
de dos (2) meses. Una vez terminado el contrato de prueba, de conformidad con 
la reglamentación que establezca la Gerencia para el informe final de las 
actitudes y aptitudes del aspirante en el desarrollo del cargo, se suscribirá con 
este CONTRATO A TERMINO DEFINIDO o INDEFINIDO, de conformidad con 
lo consignado en la Ley 6 de 1945 y sus decretos reglamentarios al respecto.   
 
ARTICULO 13. Cuando entre EMPOCHAPARRAL y un mismo empleado se 
celebren contratos de trabajo sucesivos, no es válida la estipulación del periodo 
de prueba, salvo para el primer contrato; a no ser que el aspirante aplique para 
otro cargo. 
 
ARTICULO 14. El período de prueba puede darse por terminado unilateralmente, 
en cualquier momento sin previo aviso, por parte del empleado, quien gozará de 
todas las prestaciones.  

 
CAPITULO VI 

 
CONTRATO DE TRABAJO 

 
ARTÍCULO 15. DEL CONTRATO DE TRABAJO: El contrato de trabajo puede 
celebrarse por tiempo determinado, por el tiempo que dure la realización de una 
obra o labor determinada, por tiempo indefinido, o para ejecutar un trabajo 
ocasional, accidental o transitorio. 
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El contrato celebrado por tiempo determinado deberá constar siempre por escrito 
y su plazo no podrá exceder de dos (2) años, aunque sí es renovable 
indefinidamente. 
 
El contrato celebrado por el tiempo que dure la realización de una obra o labor 
determinada deberá constar siempre por escrito. El contrato celebrado por 
tiempo indefinido o sin fijación de término alguno, se entenderá pactado por seis 
(6) meses, a menos que se trate de contrato de aprendizaje o a prueba, cuya 
duración se rige por normas especiales. 

 
PARÁGRAFO 1º. Todo contrato de trabajo será revisable cuando quiera que 
sobrevengan imprevisibles y graves alteraciones de la normalidad económica. 
Cuando no haya acuerdo entre las partes acerca de la revisión fundada en tales 
alteraciones, corresponderá a la justicia del trabajo decidir sobre ellas. 
Entretanto, los contratos, pactos, convenciones o fallos arbitrales existentes, 
seguirán en todo su vigor. 

 
PARÁGRAFO 2º. El contrato celebrado por tiempo indefinido o sin fijación de 
término alguno, salvo estipulación en contrario, se entenderá prorrogado en las 
mismas condiciones, por períodos iguales, es decir, de seis (6) en seis (6) 
meses, por el solo hecho de continuar el empleado prestando sus servicios a 
EMPOCHAPARRAL, con su consentimiento, expreso o tácito, después de la 
expiración del plazo presuntivo. 

 
PARÁGRAFO 3º. La prórroga del plazo fijo del contrato celebrado por tiempo 
determinado, deberá constar por escrito; pero si extinguido el plazo inicialmente 
estipulado, el empleado continuare prestando sus servicios a 
EMPOCHAPARRAL, con su consentimiento, expreso o tácito, el contrato 
vencido se considerará, por ese solo hecho, prorrogado por tiempo indefinido, es 
decir, por períodos de seis (6) meses. 

 
ARTÍCULO 16. TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO SIN JUSTA 
CAUSA POR PARTE DE EMPOCHAPARRAL: Fuera de los casos a los que se 
refieren los artículos 16, 48, 49 y 50 del Decreto 2127 de 1945, frente a la 
terminación unilateral del contrato de trabajo sin justa causa por parte de 
EMPOCHAPARRAL para con un empleado Oficial, las partes acuerdan, en 
desarrollo del principio de bilateralidad y consensualidad que rige los contratos 
con empleados Oficiales, que la entidad empleadora liquidará y pagará al 
empleado oficial una indemnización de conformidad con lo establecido en la 
siguiente tabla: 
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empleados Oficiales que devenguen 
menos de diez (10) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes 

Hasta un (1) año de servicio = 30 días de 
salario. 

Más de un año de servicio= Treinta 30 días de 
salario por el primer año y veinte (20) 

adicionales por cada a año y 
proporcionalmente por fracción. 

empleados Oficiales que devenguen 
diez (10) o más salarios mínimos 
legales mensuales vigentes 

Hasta un (1) año de servicio = 20 días de 
salario 
 
Más de un (1) año = veinte (20) días de salario 
por el primer año y quince (15) adicionales por 
cada año y proporcionalmente por fracción de 
año. 

 
PARÁGRAFO ÚNICO: El empleado oficial y EMPOCHAPARRAL acuerdan que 
el pago de la indemnización contenida en la presente cláusula incluye el lucro 
cesante, el daño emergente y los perjuicios morales y materiales que a favor del 
empleado oficial se puedan causar como consecuencia de la terminación 
unilateral del contrato de trabajo. 

 
CAPITULO VII 

 
EMPLEADOS ACCIDENTALES O TRANSITORIOS 

 
ARTICULO 17. TRABAJO OCASIONAL: Trabajo ocasional, accidental o 
transitorio es el de corta duración y no mayor de un mes, que se refiere a labores 
distintas a las actividades normales de la Empresa. 
 
ARTICULO 18. VACANCIAS TEMPORALES: Para suplir las vacancias 
temporales de los empleados oficiales en caso de licencia o vacaciones, podrá 
vincularse personal supernumerario, también podrán vincularse 
supernumerarios para desarrollar actividades de carácter netamente transitorio. 
 
En ningún caso la vinculación de supernumerario excederá al término de tres (3) 
meses, salvo autorización especial del Gobierno cuando se trate de actividades 
que por su naturaleza requieran personal transitorio por periodos superiores. 
 
La remuneración de los supernumerarios debe ser al menos igual al mínimo 
legal. 

 
CAPITULO VIII 

 
HORARIO DE TRABAJO  

 
ARTICULO 19. DURACIÓN MÁXIMA LEGAL DE LA JORNADA ORDINARIA 
DE TRABAJO Y HORARIO DE TRABAJO. Los trabajadores Oficiales al servicio 
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de EMPOCHAPARRAL laborarán ocho (8) horas al día y hasta cuarenta y ocho 
(48) horas a la semana, salvo las excepciones previstas por las normas legales 
vigentes y/o en la Convención Colectiva de Trabajo, y los empleados públicos 
laborarán un mínimo de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana y ocho (8) 
horas diarias como mínimo. (Artículo 3ºLey 6ª de 1945 y artículo 33 del Decreto 
1042 de 1978, respectivamente).  
 
PERSONAL TRABAJAODR OFICIAL:  
 
LUNES A JUEVES DE 07 AM A 12:30 Y DE 2:00 PM A 5:30 PM  
VIERNES DE 07 AM A 12:30 Y DE 2:00 PM A 4:30 PM 
 
PERSONAL EMPLEADOS PUBLICOS DE MANEJO Y CONFIANZA 
LUNES A VIERNES DE 07 AM A 12:30 Y DE 2:00 PM A 06:00 PM  
 
Se pueden establecer Turnos Rotativos, previa autorización de El Gerente de 
EMPOCHAPARRAL; los cuales deberán ser reportados, una vez autorizados, 
por los jefes de las dependencias a Talento Humano o quien haga sus veces. 
 
PARÁGRAFO 1º. Los horarios antes señalados podrán ser modificados por 
EMPOCHAPARRAL, siempre y cuando no se afecten los límites máximos 
legalmente establecidos, cuando circunstancias de orden operativo o necesarias 
para el desarrollo del objeto social de la entidad así lo requieran. 

 
PARÁGRAFO 2º. El límite máximo de horas de trabajo establecido 
anteladamente, para cada tipo de servidor público, podrá ampliarse por 
disposición de la GERENCIA de EMPOCHAPARRAL, sin permiso de autoridad 
competente, por razón de fuerza mayor o caso fortuito, siempre y cuando sea 
indispensable ejecutar trabajos con carácter de urgencia, pero sólo en la medida 
necesaria para evitar que la marcha normal de este sufra perturbación grave o 
que afecte a los usuarios externos o población objetivo, de acuerdo con lo 
previsto por el Decreto 2352 de 1965. 
 
PARÁGRAFO 3º. Entre EMPOCHAPARRAL y el empleado se podrá acordar 
que este último labore en una jornada especial, la cual podrá ser temporal o 
indefinida, para lo cual se procederá a la organización de turnos de trabajo 
sucesivos, de manera tal que permita operar a la Empresa o dependencias de la 
misma sin solución de continuidad, durante todos los días de la semana, siempre 
y cuando el respectivo turno no exceda de seis (6) horas al día y treinta y seis 
(36) a la semana; en cuyo caso la jornada laboral no implicará el reconocimiento 
de recargo alguno en razón a trabajo nocturno o dominical y festivo. 
 
PARÁGRAFO 4º. En la medida de lo posible y para permitir el descanso en la 
tarde del sábado, EMPOCHAPARRAL podrá distribuir las 48 horas semanales 
de labores de los trabajadores oficiales, ampliando la jornada ordinaria hasta por 
dos (2) horas, caso en el cual dicha ampliación no constituirá trabajo 
suplementario ni implicará sobrerremuneración alguna; igual medida podrá 
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adoptarse con los denominados empleados públicos, a efectos de que estos 
descansen el día sábado, pero ampliándose la jornada diaria habitual en una (1) 
hora, evento en el cual dicha ampliación no constituirá trabajo suplementario ni 
implicará sobre remuneración alguna. 
 
PARAGRAFO 5°. Cuando por circunstancias diferentes a la fuerza mayor o caso 
fortuito se determine la suspensión de trabajo por tiempo no mayor de dos (2) 
horas y no se pueda desarrollar la jornada de trabajo dentro del horario previsto, 
se cumplirá en igual número de horas distintas del horario habitual, sin que el 
servicio prestado en tales horas constituya trabajo suplementario ni implique 
remuneración adicional alguna. 
 
ARTICULO 20. HORARIO DE TRABAJO: Acorde con las necesidades y 
operatividad de la empresa se estable el siguiente horario: 
 
ARTICULO 20. HORARIO DE TRABAJO: Acorde con las necesidades y 
operatividad de la empresa se establece el siguiente horario: 
 
1. Para los empleados públicos de la sede administrativa, se determinan los 

siguientes horarios de trabajo: 
 

De lunes a viernes en la siguiente jornada: 
 
Mañana:  7:00 a.m. a 12:30 m 
 
Tarde:  2:00 pm a 6:00 pm  
 

2. Para los trabajadores oficiales de la sede administrativa, se determinan los 
siguientes horarios de trabajo: 

 
De lunes a jueves en la siguiente jornada: 
 
Mañana:  7:00 a.m. a 12:30 m 
 
Tarde:  2:00 pm a 5:30 pm 
 
Viernes en la siguiente jornada: 
 
Mañana:  7:00 a.m. a 12:30 m 
 
Tarde:  2:00 pm a 4:30 pm 
 

 
3. Para los servidores públicos del área operativa, con turnos rotativos en sitios 

de trabajo, es como a continuación se indica: 
 

a. Primer turno: 
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 6:00 am a 2:00 pm 
 
b. Segundo turno: 
 2:00 pm a 10:00 pm 
 
c. Tercer turno: 
 10:00 pm a 6:00 am  

 
PARÁGRAFO 1º: Las jornadas máximas de trabajo antes anotadas serán 
obligatorias, salvo las siguientes excepciones: 
 

a) En las labores que sean especialmente insalubres o peligrosas, la 
Gerencia puede ordenar la reducción de la jornada de trabajo de 
acuerdo con dictámenes al respecto;  

 
b) La duración máxima legal de la jornada de trabajo del menor se 

sujetará a las siguientes reglas: 
 

i. El menor entre doce y catorce años solo podrá trabajar una 
jornada máxima de cuatro horas diarias y veinticuatro (24) 
horas a la semana, en trabajos ligeros. 

 
ii. Los mayores de catorce y menores de dieciséis años solo 

podrán trabajar una jornada máxima de seis (6) horas diarias y 
treinta y seis (36) horas a la semana. 

 
iii. La jornada del menor entre dieciséis y dieciocho años no podrá 

exceder de ocho (8) horas diarias y cuarenta y ocho (48) a la 
semana. 

 
PARAGRAFO 2º: Cuando se labora el día Domingo, por cada domingo o festivo 
trabajado se reconocerá un día compensatorio remunerado a la semana 
siguiente. 
 
PARAGRAFO 3º: Cuando la empresa tenga más de cincuenta (50) empleados 
que laboren cuarenta y ocho (48) horas a la semana, estos tendrán derecho a 
que dos (2) horas de dicha jornada, por cuenta del empleador, se dediquen 
exclusivamente a actividades recreativas, culturales, deportivas o de 
capacitación. 
 
 PARÁGRAFO 4º. De conformidad con el artículo 7º, numerales 2º y 3º de la Ley 
1437 de 2011, se ha de garantizar atención personal al público, como mínimo 
durante cuarenta (40) horas a la semana, las cuales se distribuirán en horarios 
que satisfagan las necesidades del servicio y, ha de atenderse a todas las 
personas que hubieran ingresado a las oficinas, dentro del horario normal de 
atención. 
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ARTICULO 21. INFORMACION DE TURNOS: En cualquier tiempo podrá la 
Empresa indicar al empleado el turno en el cual se deba prestar el servicio; por 
consiguiente, el empleado podrá ser trasladado de un turno a otro ya sea diurno 
o nocturno y de una sección a otra, acorde con las necesidades propias de la 
Empresa. 
 
ARTICULO 22. EXCEPCIONES LEGALES A LA JORNADA DE TRABAJO. No 
habrá limitación de jornada para los empleados que desempeñen cargos de 
dirección, de confianza o de manejo, ni para los que se ocupen en actividades 
discontinuas o intermitentes o de simple vigilancia, cuando residan en el sitio de 
trabajo, todos los cuales deberán trabajar todo el tiempo que fuere necesario 
para llenar ampliamente sus deberes sin que el servicio prestado fuera de los 
horarios antes constituya trabajo suplementario, ni implique sobre remuneración 
alguna. 
 
ARTICULO 23. HORAS EXTRAS: La Empresa reconocerá horas extras de 
trabajo en los casos en que lo permita la Ley y especialmente cuando requiera 
aumentar la jornada por fuerza mayor, por amenaza o por ocurrir algún accidente 
o riesgo de pérdida de materias primas, o cuando para la Empresa sea 
indispensable realizar trabajos de urgencia que deban efectuarse en las 
máquinas o en sus instalaciones. En tales casos el trabajo suplementario se 
remunerará con los recargos que señala la Ley. 
 

1. Para las horas extras y trabajo nocturno se tendrá en cuenta que el trabajo 
diurno para los servidores públicos va de las 6:00 a.m. a las 6:00 p.m. y el 
nocturno desde las 6:00 p.m. a las 6:00 a.m. y, el Trabajo Suplementario 
y de horas extras es el que se excede de la jornada ordinaria y en todo 
caso el que excede la máxima legal. (Artículo 34 y 37 Decreto Ley 1042 de 
1978, inciso primero) 

 
2. No cumplen jornada nocturna los funcionarios que después de las 6 p.m., 

completan su jornada diurna hasta con una hora de trabajo. (Artículo 34 
Decreto Ley 1042 de 1978, inciso tercero). 

 
3. Cuando por razones especiales del servicio fuere necesario realizar 

trabajos en horas distintas de la jornada ordinaria de labor, el jefe del 
respectivo organismo o las personas en quienes este hubiere delegado tal 
atribución, autorizarán descanso compensatorio o pago de horas extras. 
(Artículo 36 Decreto Ley 1042 de 1978, inciso primero) 

 
4. El pago de horas extras o el reconocimiento del descanso compensatorio 

se sujetarán a los siguientes requisitos: 
 

(i)   El empleado deberá pertenecer al nivel técnico hasta el grado 09 o 
al nivel asistencial hasta el grado 19 a Nivel Nacional y sus 
correspondientes en el nivel territorial (Literal a), artículo 99 del Decreto 
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50 de 1981, modificado tácitamente por los Decretos salariales dictados 
anualmente por el Gobierno Nacional)  
 
(ii)   El trabajo suplementario deberá ser autorizado previamente, 
mediante comunicación escrita, en la cual se especifiquen las 
actividades que hayan de desarrollarse. (Literal b) del artículo 36 del 
Decreto Ley 1042 de 1978) 
 
(iii)  El reconocimiento del tiempo de trabajo suplementario se hará por 
resolución motivada y se liquidará con un recargo del veinticinco por 
ciento sobre la remuneración básica fijada por la ley para el respectivo 
empleo. (Literal c) del artículo 36 del Decreto Ley 1042 de 1978) 
 
(iv)  En ningún caso podrán pagarse más de 40 horas extras 
mensuales. Si el tiempo laboral fuera de la jornada ordinaria superare 
dicha cantidad, el excedente se reconocerá en tiempo compensatorio, 
a razón de un día hábil por cada ocho horas extras de trabajo.(Literal d) 
y e) del artículo 36 del Decreto Ley 1042 de 1978) 

 
5. En ningún caso las horas extras de trabajo, diurnas o nocturnas, podrán 

exceder de dos (2) horas diarias y diez (10) semanales. Cuando la jornada 
de trabajo se amplíe por acuerdos entre empleadores y empleados a diez 
(10) horas diarias, no se podrá en el mismo día laboral horas extras. 
 

 
ARTICULO 24. TASAS Y LIQUIDACIÓN DE RECARGOS: Para la liquidación 
de trabajo suplementario se sujetará su liquidación a las siguientes reglas: 
 

1. Se entiende por trabajo extra nocturno el que se ejecuta 
excepcionalmente entre las 6 p.m. y las 6 a.m., del día siguiente por 
funcionarios que de ordinario laboran en jornada diurna, el cual se 
remunerará con un recargo del setenta y cinco por ciento (75%) sobre la 
asignación básica mensual. (Artículo 37 del Decreto Ley 1042 de 1978) 

 
2. Sin perjuicio de los que dispongan normas especiales para quienes 

trabajan por el sistema de turnos, los empleados que ordinaria o 
permanentemente deban trabajar en jornada nocturna tendrán derecho a 
recibir un recargo del treinta y cinco por ciento (35%) sobre el valor de la 
asignación mensual. (Artículo 34 Decreto Ley 1042 de 1978, inciso 
segundo) 

 
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales para los funcionarios 

que trabajen ordinariamente por el sistema de turno, cuando las labores 
se desarrollen ordinaria o permanentemente en jornadas que incluyan 
horas diurnas y horas nocturnas, la parte del tiempo trabajado durante 
estas últimas se remunerará con el recargo del treinta y cinco por ciento 
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(35%), pero podrá compensarse con períodos de descanso. (Artículo 35 
Decreto Ley 1042 de 1978, inciso primero) 

 
4.  Sin perjuicio de lo que dispongan normas especiales respecto de quienes 

presten servicio por el sistema de turnos, los empleados públicos que en 
razón de la naturaleza de su trabajo deban laborar habitual y 
permanentemente los días dominicales o festivos, tendrán derecho a una 
remuneración equivalente al doble del valor de un día de trabajo (200%), 
por cada dominical o festivo laborado, más el disfrute de un día de 
descanso compensatorio, sin perjuicio de la remuneración ordinaria a que 
tenga derecho el funcionario por haber laborado el mes completo. La 
contraprestación por el día de descanso compensatorio se entiende 
involucrado en la asignación mensual. (Artículo 35 Decreto Ley 1042 de 
1978) 

 
5. Por razones especiales de servicio podrá autorizarse el trabajo ocasional 

en días dominicales o festivos; en cuyo evento, para efectos de la 
liquidación y el pago de la remuneración se aplicarán las siguientes reglas: 

 
a) El trabajo deberá ser autorizado previamente por el jefe del organismo 
o por la persona en quien este hubiere delegado tal atribución, mediante 
comunicación escrita en la cual se especifiquen las tareas que hayan de 
desempeñarse. 

 
b) El reconocimiento del trabajo en dominical o festivo se hará por 
resolución motivada. 

 
c) El trabajo ocasional en días dominicales o festivos se compensará 
con un día de descanso remunerado o con una retribución en dinero, a 
elección del funcionario. Dicha retribución será igual al doble de la 
remuneración correspondiente a un día ordinario de trabajo, o 
proporcionalmente al tiempo laborado si este fuere menor. 

 
d) El disfrute del día de descanso compensatorio o la retribución en 
dinero, se reconocerán sin perjuicio de la asignación ordinaria a que 
tenga derecho el funcionario por haber laborado el mes completo. 

 
e) La remuneración por el día de descanso compensatorio se entiende 
incluida en la asignación mensual. 

 
6. El trabajo extra diurno se remunera con un recargo del veinticinco y cinco 

por ciento (25%) sobre el valor del trabajo ordinario diurno. (Artículo 36 
Decreto Ley 1042 de 1978) 

 
PARAGRAFO ÚNICO. La Empresa podrá implantar turnos especiales de trabajo 
nocturno, de acuerdo con lo previsto por el Decreto 2352 de 1965. 
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ARTÍCULO 25. RECONOCIMIENTO Y PAGO DE TRABAJO 
SUPLEMENTARIO: El reconocimiento por EMPOCHAPARRAL del tiempo de 
trabajo suplementario o de horas extras se pagará únicamente por estrictas 
necesidades del servicio y cuando se cumplan las condiciones previstas en los 
artículos que anteceden. 

 
PARÁGRAFO 1º. Cuando la necesidad del trabajo suplementario se presente 
de manera súbita e inaplazable, podrá autorizarse el mismo por el jefe inmediato 
del empleado, llevará el control de las horas de trabajo extra o suplementario 
generados en el mes de lo cual informará a la Secretaria General a más tardar 
los veinticinco (25) de cada mes, señalando el detalle de la actividad realizada, 
horas ocupadas. En consecuencia, no se reconocerá ni pagará ningún trabajo 
suplementario o de horas extras que no hubiese sido autorizado por el jefe 
inmediato o informado como se indica en el presente artículo. 

 
PARÁGRAFO 2º. La autorización concedida para trabajo suplementario o de 
horas extras no es de carácter permanente. 

 
PARÁGRAFO 3º. Al empleado que desempeñe el cargo de Conductor se le 
autorizará trabajo en horas extras hasta ochenta (80) horas mensuales y, por 
ende, no se autorizará el reconocimiento ni el pago de horas que exceda dicho 
límite, y a cambio se reconocerá en tiempo compensatorio a razón de un (1) día 
hábil por cada ocho (8) horas de trabajo o proporcional. 

 
CAPITULO IX 

 
DIAS DE DESCANSO OBLIGATORIO 

 
ARTICULO 26. DIAS DE DESCANSO OBLIGATORIO: Serán de descanso 
obligatorio remunerado, los domingos y días de fiesta que sean reconocidos 
como tales en nuestra legislación laboral. 
 

1. Todo empleado, tiene derecho al descanso remunerado en los 
siguientes días de fiesta de carácter civil o religioso: 1° de enero, 6 de enero, 
19 de marzo, 1° de mayo, 29 de junio, 20 de julio, 7 de agosto, 15 de agosto, 
12 de octubre, 1° de noviembre, 11 de noviembre, 8 y 25 de diciembre, 
además de los días jueves y viernes santos, Ascensión del Señor, Corpus 
Christi y Sagrado Corazón de Jesús. 

 

2. Pero el descanso remunerado del 6 de enero, diecinueve de marzo, 
veintinueve de junio, quince de agosto, doce de octubre, primero de 
noviembre, once de noviembre, Ascensión del Señor, Corpus Christi y 
Sagrado Corazón de Jesús, cuando no caigan en día lunes se trasladarán 
al lunes siguiente a dicho día. Cuando las mencionadas festividades caigan 
en domingo, el descanso remunerado, igualmente se trasladará al lunes. 
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3. Las prestaciones y derechos que para el empleado originen el 
trabajo en los días festivos, se reconocerán en relación al día de descanso 
remunerado (L. 51, art. 1°). 

 
PARAGRAFO ÚNICO. Cuando la jornada de trabajo convenida por las partes, 
en días u horas, no implique la prestación de servicios en todos los días 
laborables de la semana, el empleado tendrá derecho a la remuneración del 
descanso dominical en proporción al tiempo laborado  
 

CAPITULO X 
 

VACACIONES REMUNERADAS 
 
ARTICULO 27. VACACIONES REMUNERADAS: Los empleados que hubieren 
prestado sus servicios durante un año tienen derecho a quince (15) días hábiles 
consecutivos de vacaciones remuneradas, o, en su defecto proporcional por el 
tiempo laborado cuando este es inferior al año. Cuando la jornada semanal se 
desarrolle entre lunes y viernes, el día sábado no se computará como día hábil 
para efecto de vacaciones. (Artículo 8º, Decreto 1045 de 1978) 
 
ARTICULO 28. PERIODO DE VACACIONES: La época de las vacaciones debe 
ser señalada por la Empresa a más tardar dentro del año siguiente a aquel en 
que se hayan causado y deben ser concedidas oficialmente o a petición del 
empleado, sin perjudicar el servicio y la efectividad del descanso. (Artículo 12º, 
Decreto 1045 de 1978) 
 
EMPOCHAPARRAL dará a conocer al empleado con quince (15) días de 
anticipación la fecha en que se concederán las vacaciones  
 
PARAGRAFO 1º. Salvo disposición en contrario, las vacaciones serán 
concedidas por Resolución del Gerente de EMPOCHAPARRAL o de los 
funcionarios en quienes él delegue tal atribución. (Artículo 9º del Decreto 1045 
de 1978) 
 
PARÁGRAFO 2º. Si se presenta interrupción justificada del disfrute de las 
vacaciones, el empleado no pierde el derecho a reanudarlas; entendiéndose 
como justa causa para interrumpir de ellas las siguientes: 
 

a. Las necesidades del servicio; 
 
b. La incapacidad ocasionada por enfermedad o accidente de trabajo, 
siempre que se acredite con certificado médico expedido por la entidad de 
previsión a la cual esté afiliado el empleado o trabajador, o por el servicio 
médico de la entidad empleadora en el caso de que no estuviere afiliado a 
ninguna entidad de previsión; 
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c. La incapacidad ocasionada por maternidad o aborto, siempre que se 
acredite en los términos del ordinal anterior; 
 
d. El otorgamiento de una comisión y, 
 
e. El llamamiento a filas. 

 
La interrupción, así como la reanudación de las vacaciones, deberán decretarse 
mediante resolución motivada expedida por el jefe de la entidad o por el 
funcionario en quien se haya delegado tal facultad.  (Artículo 16º, Decreto 1045 
de 1978) 
 
PARÁGRAFO 3º. Sólo se podrán acumular vacaciones hasta por dos años, 
siempre que ello obedezca a aplazamiento por necesidades del servicio. 
(Artículo 13º, Decreto 1045 de 1978) 
 
PARÁGRAFO 4º. La Gerencia podrá aplazar las vacaciones de cualquier 
funcionario por necesidades del servicio. El aplazamiento se decretará por 
resolución motivada. Todo aplazamiento de vacaciones se hará constar en la 
respectiva hoja de vida del funcionario o trabajador. (Artículo 14º, Decreto 1045 
de 1978 
 
ARTICULO 29. PAGO DE VACACIONES: Cuando el Contrato de Trabajo o la 
Vinculación Legal y Reglamentaria termine sin que el empleado hubiere 
disfrutado de vacaciones ya causadas, sean estás en razón a un año laborado o 
proporcional a él, tendrán derecho a que se les reconozca en dinero y en forma 
proporcional al tiempo efectivamente laborado las vacaciones, la prima de 
vacaciones y la bonificación por recreación. (Artículo 1º, Decreto 404 de 2006) 
 
Para el reconocimiento y pago de vacaciones se computará el tiempo servido en 
todos los organismos a que se refiere el artículo 2º del Decreto 1045 de 1978, 
siempre que no haya solución de continuidad. Se entenderá que hubo solución 
de continuidad cuando medien más de quince días hábiles de interrupción en el 
servicio a una y otra entidad. (Artículo 10º del Decreto 1045 de 1978)  
 
PARÁGRAFO 1º. Para efectos de liquidar tanto el descanso remunerado por 
concepto de vacaciones como la prima de vacaciones de que trata este decreto, 
se tendrán en cuenta los siguientes factores de salario, siempre que 
correspondan al empleado en la fecha en la cual inicie el disfrute de aquellas: 
 

a. La asignación básica mensual señalada para el respectivo cargo; 
 
b. Los incrementos de remuneración a que se refieren los artículos 49 y 97 
del decreto-ley 1042 de 1978; 
 
c. Los gastos de representación; 
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d. La prima técnica; 
 
e. Los auxilios de alimentación y de transporte; 
 
f.  La prima de servicios y, 
 
g. La bonificación por servicios prestados. 

 
En caso de interrupción de las vacaciones por las causales indicadas en el 
artículo precedente de este Reglamento, el pago del tiempo faltante de las 
mismas se reajustará con base en el salario que perciba el empleado al momento 
de reanudarlas. (Artículo 17º del Decreto 1045 de 1978) 
 
PARÁGRAFO 2º.  El valor correspondiente a las vacaciones que se disfruten 
será pagado, en su cuantía total, por lo menos con cinco (5) días de antelación 
a la fecha señalada para iniciar el goce del descanso remunerado. (Artículo 18º 
del Decreto 1045 de 1978) 
 
PARÁGRAFO 3º. Los Servidores Públicos de EMPOCHAPARRAL que presten 
servicios en jornada parcial, tienen derecho al goce de vacaciones en los mismos 
términos de quienes laboran en jornada ordinaria; entendiéndose por jornada 
parcial la que corresponde a un mínimo de cuatro (4) horas diarias. 
 
PARAGRAFO 4º. Las vacaciones solo podrán ser compensadas en dinero en 
los siguientes casos: 
 

a. Cuando el jefe del respectivo organismo así lo estime necesario para 
evitar perjuicios en el servicio público, evento en el cual sólo puede 
autorizar la compensación en dinero de las vacaciones 
correspondientes a un año y, 

 
b. Cuando el empleado público o trabajador oficial quede retirado 

definitivamente del servicio sin haber disfrutado de las vacaciones 
causadas hasta entonces. (Artículo 18º del Decreto 1045 de 1978) 

 
ARTICULO 30. CONTROL DE VACACIONES: La Empresa de Servicios 
Públicos de Chaparral llevará un registro de vacaciones en el que se anotará la 
fecha de ingreso de cada empleado, fecha en que toma sus vacaciones, en que 
las termina y la remuneración de las mismas  
 
PARAGRAFO 1º. En los contratos a término fijo inferior a un (1) año, los 
empleados tendrán derecho al pago de vacaciones en proporción al tiempo 
laborado cualquiera que este sea. 
 
PARAGRAFO 2º. Para los efectos de las vacaciones, no se considera 
interrumpido el tiempo de servicio cuando la suspensión de labores sea 
motivada:  
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a. Por incapacidad no superior a ciento ochenta días, ocasionada por 
enfermedad o accidente de trabajo; 
 
b. Por el goce de licencia de maternidad; 
 
c. Por el disfrute de vacaciones remuneradas; 
 
d. Por permisos obtenidos con justa causa; 
 
e. Por el cumplimiento de funciones públicas de forzosa aceptación y, 
 
f.  Por el cumplimiento de comisiones. (Artículo 22º del Decreto 1045 de 
1978) 

 
 

CAPITULO XI 
 

PERMISOS REMUNERADOS 
 

ARTICULO 31. PERMISOS: EMPOCHAPARRAL concederá a sus empleados 
permisos remunerados, previa solicitud escrita con la debida anticipación a 
través del formato de permiso remunerado establecido para tal fin, y en el que 
se señale las razones o motivaciones en que se funde, siempre que las 
circunstancias lo permitan. Es facultativo de EMPOCHAPARRAL, en atención a 
las razones que se expongan y a las informaciones que se obtengan, acordar o 
prorrogar los permisos a conceder, y en todo caso serán: 

 
1. Para casos de grave calamidad doméstica debidamente comprobada. 
 
2. Para concurrir a los servicios médicos correspondientes. (citas, 

consultas médicas, odontológicas y tratamientos médicos). 
 
3. Para el ejercicio del sufragio. 
 
4. Para el desempeño de cargos transitorios y de forzosa aceptación. 
 
5. Para desempeñar comisiones sindicales inherentes a la organización. 
 
6. Por matrimonio. 

 
PARÁGRAFO 1º: En caso de grave calamidad doméstica, la oportunidad del 
aviso puede ser anterior o posterior al hecho que lo constituye o al tiempo de 
ocurrir éste, según lo permitan las circunstancias.  
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PARÁGRAFO 2º: En caso de entierro de compañeros de trabajo, el aviso puede 
ser hasta con un (1) día de anticipación y el permiso solo lo concederá la entidad 
a un número de empleados que no supere el 10% del total. 
 
PARÁGRAFO 3º: En los casos de sufragio, desempeño de cargos transitorios 
de forzosa aceptación y concurrencia al servicio médico, se deberá informar con 
anticipación al superior jerárquico. 
 
PARÁGRAFO 4º: Para desempeñar comisiones sindicales inherentes a la 
organización, deberá solicitarse a EMPOCHAPARRAL con mínimo tres (3) días 
hábiles de anticipación a la misma. El número de los empleados que podrán 
asistir será el que disponga EMPOCHAPARRAL, y en todo caso no podrá ser un 
número de empleados tal que se llegue a perjudicar su funcionamiento. 
 
PARAGRAFO 5º: La Empresa sólo remunerará permisos no mayores a tres (3) 
días. 
 
PARÁGRAFO 6º: Se reconocerá Licencia por Luto, por cinco (5) días hábiles 
remunerados, según lo establecido en la Ley 1280 de 2009. 

 
PARÁGRAFO 7º. Se reconocerá la Licencia de Paternidad por dos (2) semanas 
hábiles en los términos y de acuerdo con lo previsto en la Ley 2114 de 2021. 
 
ARTICULO 32. AUTORIZACIONES: Cada jefe tiene plena autoridad para 
conceder permiso para ausentarse del trabajo hasta por medio día, previo 
registro en el libro correspondiente del nombre del empleado, fechas, horas 
concedidas y diligencia que argumenta realizar. 
 
ARTICULO 33. PERMISOS SUPERIORES A UN DÍA: Los permisos de un día 
en adelante serán concedidos por la Gerencia de EMPOCHAPARRAL, por 
escrito y previa solicitud también por escrito del empleado. Cuando no se trate 
de casos fortuitos o fuerza mayor y calamidad doméstica debidamente 
comprobada o de casos similares, los permisos superiores a tres (3) días no 
serán remunerados. 
 

CAPITULO XII 
 

SITUACIONES ADMINISTRATIVAS, Y LICENCIAS. 
 
ARTÍCULO 34. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS EN EMPOCHAPARRAL: 
Los servidores públicos que presten sus servicios a EMPOCHAPARRAL pueden 
encontrarse en las siguientes situaciones administrativas: 
 

1. En servicio activo 
 

2. En licencia 
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3. En permiso 
 

4. En comisión 
 

5. Suspensión en el ejercicio de sus funciones como consecuencia de un 
proceso disciplinario, por orden judicial o por suspensión provisional en el 
ejercicio de sus funciones. 

 
6. En vacaciones. 

 
ARTÍCULO 35. SERVICIO ACTIVO: Un servidor público se encuentra en 
servicio activo cuando ejerce las funciones del cargo del que ha tomado posesión 
o para el que ha suscrito un contrato de trabajo. 
 
ARTÍCULO 36. DE LA LICENCIA: Un servidor público se encuentra en licencia 
cuando transitoriamente se separa del ejercicio de su cargo por solicitud propia, 
por enfermedad o por maternidad. 
 
ARTÍCULO 37. LICENCIA POR SOLICITUD PROPIA: Los empleados tienen 
derecho a una licencia sin remuneración alguna hasta por sesenta (60) días 
continuos o discontinuos al año. Si concurriere justa causa a juicio de 
EMPOCHAPARRAL, la licencia puede prorrogarse hasta por treinta (30) días 
más. 

 
PARÁGRAFO 1º. Toda solicitud de licencia ordinaria o de su prórroga, deberá 
elevarse por escrito a la Gerencia y con visto bueno del jefe inmediato en forma 
previa y acompañada de los documentos que la justifiquen, cuando ellos se 
requieran. El empleado sólo podrá separarse del cargo cuando le sea 
comunicada la licencia otorgada mediante acto administrativo o comunicación 
escrita y conforme a la fecha en que se concede. 

 
Cuando la solicitud de licencia no obedezca a razones de fuerza mayor o caso 
fortuito, EMPOCHAPARRAL decidirá sobre la oportunidad de concederla, 
teniendo en cuenta las necesidades del servicio. 

 
PARÁGRAFO 2º. Durante la licencia los empleados no podrán ocupar otros 
cargos dentro de la Administración Pública y les está prohibido cualquier 
actividad que implique intervención en política, de comprobarse alguna de estas 
circunstancias constituirá falta grave de carácter disciplinario. 

 
PARÁGRAFO 3º. EMPOCHAPARRAL no podrá revocar la licencia concedida, 
pero puede renunciarse en todo caso por el empleado. El tiempo de licencia 
ordinaria o de prórroga no es computable para ningún efecto como tiempo de 
servicio. 

 
PARÁGRAFO 4º. En ningún caso se autorizará licencia cuando el empleado 
deje de asistir a sus labores y luego efectúe la tramitación tendiente a obtenerla, 
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evento en el cual se tendrá como falta injustificada al trabajo y dará lugar a 
investigación disciplinaria y no dará lugar a pago por el día o días que hubiere 
faltado. Se constituye en abandono del cargo para todos los efectos legales no 
concurrir al trabajo por más de tres (3) días consecutivos. 
 
ARTÍCULO 38. LICENCIAS POR ENFERMEDAD O POR MATERNIDAD: Las 
licencias por enfermedad o por maternidad se rigen por las normas previstas 
para los Sistemas de Seguridad Social en Salud y de Riesgos Profesionales, 
según el caso, y se tramitarán por la entidad aseguradora competente. Las 
licencias de que trata el presente artículo, para todos los efectos legales, no 
interrumpen el tiempo de servicios del empleado. 

 
PARÁGRAFO ÚNICO. Para efectos de las Licencias antes anotadas, en cuanto 
refiere a la de Maternidad y Paternidad, estás serán las consagradas en la Ley 
1822 de 2017; atendiendo para ello que el ordenamiento jurídico reconoce a todo 
servidor público el derecho a reclamar todas aquellas de orden legal y de 
carácter prestacional. 

 
Para los efectos de la licencia de que trata este parágrafo, el servidor público 
deberá presentar a EMPOCHAPARRAL un certificado médico, en el cual debe 
constar el estado de embarazo, la iniciación del día probable del parto y la 
indicación del día desde el cual debe empezar la licencia. 

 
ARTÍCULO 39. DESCANSO REMUNERADO DURANTE LA LACTANCIA: 
Durante los primeros seis meses de edad del hijo la empleada tiene derecho 
dentro de la jornada laboral a dos (2) descansos de treinta (30) minutos cada 
uno, o uno de una (1) hora, para amamantar a su hijo. El número de descansos 
o su tiempo de duración, podrán ampliarse cuando un certificado médico, 
expedido por la Entidad Promotora de Salud correspondiente, así lo disponga. 
El descanso de que trata el presente artículo será acordado con el jefe inmediato 
y comunicado a Talento Humano. 

 
PARÁGRAFO ÚNICO: Vencidas las licencias de que trata el presente capítulo, 
el empleado debe reincorporarse al ejercicio de sus funciones, de lo contrario 
incurrirá en abandono del cargo. 

 
ARTÍCULO 40. SERVICIO MILITAR: Cuando un empleado sea llamado a 
prestar el servicio militar obligatorio o convocado en su calidad de reservista 
deberá comunicarlo a Talento Humano con anticipación a su ejercicio, licencia 
que se concederá mediante acto administrativo por todo el tiempo del 
reclutamiento o de la convocatoria. 

 
PARÁGRAFO 1º: El ejercicio del servicio militar no suspende el vínculo laboral 
del empleado, sin embargo, no tendrá derecho a percibir la remuneración que 
corresponde al cargo del cual es titular por el término que estuviere en tal 
situación. 
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PARAGRAFO 2º: Al finalizar el servicio militar, el empleado tiene derecho a 
reintegrarse a su empleo o a otro igual o equivalente dentro de los treinta (30) 
días siguientes de la baja. Vencido el anterior término de no presentarse a 
reasumir sus funciones o manifestar su voluntad de no hacerlo, EMPOCHARRAL 
procederá a dar por terminado el contrato de trabajo con justa causa. 

 
ARTÍCULO 41. DE LA COMISION: El servidor público se encuentra en comisión, 
cuando por disposición del  EMPOCHAPARRAL  ejerce  temporalmente  las  
funciones  propias de  su  cargo  en  una  ciudad o  población  diferente  a  la  de  
su  sede habitual  de  trabajo,  o  atiende  transitoriamente  actividades  oficiales  
distintas  a  las inherentes el cargo del que es titular. 

 
ARTÍCULO 42. DE LAS CLASES DE COMISION: Las comisiones que podrá 
atender todo servidor público de EMPOCHAPARRAL serán las siguientes: 

 
1. De servicio. En este evento, para ejercer funciones propias de su 

cargo en un lugar diferente al de la sede, cumplir misiones especiales 
conferidas por los superiores, asistir a reuniones, conferencias o seminarios, 
o realizar visitas de observación que interesen a EMPOCHAPARRAL y que 
se relacionen con el ramo en que preste sus servicios el servidor público. 

 
2. De estudio o para recibir capacitación, formación o 

perfeccionamiento en las funciones propias de su cargo. 
 
3. Para atender invitaciones de gobiernos extranjeros, de organismos 

internacionales o de instituciones privadas. 
 
4. Para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción. En 

este caso, si el empleado comisionado es de carrera, la comisión no podrá 
ser superior a tres (3) años. 

 
5. Para cumplir misiones especiales. 
 
6. Para realizar visitas de observación que interesen a 

EMPOCHAPARRAL y que se relacionen con el ramo en el que presta sus 
servicios. 
 

PARÁGRAFO ÚNICO: El Gerente de EMPOCHAPARRAL adoptará la 
reglamentación de las comisiones de acuerdo con la Ley. 

 
ARTÍCULO 43. COMPETENCIA PARA CONCEDER COMISIONES. Para 
conferir comisiones será competente el Gerente de EMPOCHAPARRAL. 
Cuando se trate de comisiones al exterior, se conferirá conforme con las 
disposiciones legales que regulan la materia. 
 

CAPITULO XIII 
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VACANCIA DE LOS CARGOS 
 
ARTÍCULO 44. VACANCIA DEFINITIVA DE LOS CARGOS. Para efectos de su 
provisión, un cargo se considera vacante definitivamente en los siguientes casos: 
 

1.   Para empleados públicos. 
 

•  Por revocatoria del nombramiento 
 

•  Por renuncia aceptada 
 

•  Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento 
 

•  Por destitución 
 

•  Por declaratoria de invalidez absoluta del empleado que lo 
desempeñe 

 

•  Por retiro del empleado para entrar a disfrutar de la pensión de 
vejez 

•  Por traslado o ascenso del titular 
 

•  Por declaratoria de nulidad del nombramiento 
 

•  Por mandato de la ley o decisión judicial 
 

•  Por declaratoria de vacancia en los casos de abandono del cargo 
 

•  Por muerte del titular 
 

•  Las demás señaladas en la ley 
 

2. Para los trabajadores Oficiales. 
 

• Por expiración del plazo pactado o presuntivo. 
 

• Por la realización de la obra contratada, aunque el plazo estipulado 
fuere mayor 

 

• Por la ejecución del trabajo accidental, ocasional o transitorio 
 

• Por mutuo consentimiento 
 

• Por muerte del asalariado 
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• Por liquidación definitiva de la empresa, o por clausura o 
suspensión total o parcial de sus actividades durante más de 
ciento veinte días, por razones técnicas o económicas, siempre 
que se haya dado el aviso respectivo o se haya pagado un mes de 
salarios; sin perjuicio de los derechos emanados de contratos a 
término fijo. 

 

• Por decisión unilateral, en los casos previstos en los 
artículos 16, 48, 49 y 50 del Decreto 2127 de 1945 

 

• Por sentencia de autoridad competente 
 

• Por terminación  del  contrato  de  trabajo  por  justa  causa  o  
como consecuencia de un proceso disciplinario 

 

• Por las demás señaladas en la ley o en la Convención Colectiva 
de trabajo 

 
ARTÍCULO 45. VACANCIA TEMPORAL. Se produce vacancia temporal cuando 
quien desempeña el cargo se encuentra en: 

 

• Vacaciones 
 

• Licencia 
 

• Cuando sea convocado como reservista 
 

• Encargado de las funciones de otro cargo, desligándose de las que 
ejerce 

 

• Suspendido por sanción disciplinaria o suspendido 
provisionalmente en el ejercicio de las funciones del cargo 

 

• En Comisión 
 

CAPITULO XIV 
 

ASIGNACIÓN DE FUNCIONES POR VACANCIAS TEMPORALES O 
DEFINITIVAS. 

 
ARTÍCULO 46. DESEMPEÑO DE CARGOS DE empleados OFICIALES EN 
VACANCIAS. EMPOCHAPARRAL, por necesidades del servicio, podrá asignar 
temporalmente a un empleado para que asuma total o parcialmente las funciones 
de otro empleo de empleado oficial vacante, por falta temporal o definitiva del 
empleado oficial que lo ocupa, siempre y cuando acredite los requisitos exigidos 
para el desempeño del mismo, conforme al Manual de Funciones y 
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Competencias Laborales, ya sea desvinculándose o no de las funciones propias 
de su cargo; si el cargo en el que es designado tiene mayor remuneración se le 
reconocerá la diferencia. 
 
ARTÍCULO 47. DURACIÓN: Cuando se trate de un cargo de empleado público 
en vacancia temporal, el empleado a quien se designe en dicho empleo solo 
podrá desempeñarlo durante el término de ella, y en el caso de tratarse de una 
vacancia definitiva, hasta por el término de tres (3) meses; vencidos los cuales 
EMPOCHAPARRAL lo proveerá en forma definitiva previo proceso de selección 
tal como lo dispone el presente Reglamento de Trabajo, y, al vencimiento cesará 
automáticamente en el desempeño de las funciones de dicho empleo y 
recuperará la plenitud de las del empleo respecto del cual tiene suscrito contrato 
de trabajo y es titular, en caso de estarlos desempeñando simultáneamente. 
 
ARTÍCULO 48. ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE MANERA TEMPORAL: El 
empleado oficial al que se le asignen funciones en los términos previstos en el 
presente capítulo, por este sólo hecho no adquirirá ningún derecho en relación 
con el mismo, sino exclusivamente el pago de la remuneración que tenga 
dispuesto por Acuerdo expedido por la Junta Directiva de EMPOCHAPARRAL. 
 

CAPITULO XV 
 

MOVIMIENTOS DE PERSONAL 
 
ARTÍCULO 49. CLASES DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL. Los movimientos 
de personal pueden hacerse por Encargo, Traslado, o Ascenso. 

 
ARTÍCULO 50. ENCARGO: El encargo se produce cuando se designa 
temporalmente a un servidor público para asumir total o parcialmente las 
funciones de otro cargo que se encuentre vacante por ausencia temporal o 
definitiva del titular, desvinculándose o no de las funciones propias de su cargo. 

 
Cuando se trate de vacancia definitiva en empleos de libre nombramiento y 
remoción, el encargo solamente podrá hacerse por el término de tres (3) meses, 
al término de los cuales el cargo deberá ser provisto en forma definitiva.  

 
PARÁGRAFO ÚNICO: EMPOCHAPARRAL hará oficial el encargo de los 
servidores públicos mediante la suscripción de los actos que considere 
necesarios. 

 
ARTÍCULO 51. DURACION DEL ENCARGO: Cuando se trate de vacancia 
temporal de un cargo, el servidor público encargado solo podrá desempeñarlo 
durante el término de ésta. 

 
ARTÍCULO 52. REMUNERACIÓN DURANTE EL ENCARGO. Los servidores 
públicos que sean encargados, por ausencia temporal del titular, para asumir 
empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, no tendrán 
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derecho al pago de la remuneración señalada para el empleo que se desempeña 
temporalmente, mientras su titular la esté devengando. 

 
ARTÍCULO 53. TRAMITE PARA EL ENCARGO: El Gerente de 
EMPOCHAPARRAL o la persona en quien se delegue esta facultad, hará oficial 
los encargos mediante la suscripción de los actos administrativos que considere 
necesarios. 

 
ARTÍCULO 54. TRASLADO: Se entiende por traslado cuando un cargo 
definitivamente vacante se provee con una persona que desempeña un cargo de 
la misma jerarquía y remuneración en otra dependencia. 

 
ARTÍCULO 55. TRAMITE PARA TRASLADOS: EL Gerente de 
EMPOCHAPARRAL o la persona en quien se delegue esta facultad, hará oficial 
los traslados mediante la suscripción de los actos administrativos que considere 
necesarios. 

 
ARTÍCULO 56. ASCENSO: Denominase ascenso el movimiento de que es 
objeto un servidor público, cuando pasa a desempeñar un cargo de mayor 
jerarquía y remuneración que se encuentre vacante en forma definitiva. 

 
 

CAPÍTULO XVI. 
 

REMUNERACIÓN, LUGAR, DÍAS, HORAS DE PAGOS Y PERIODOS QUE 
LO REGULAN Y PRESTACIONES SOCIALES. 

 
ARTÍCULO 57. PRESTACIONES SOCIALES LEGALES Y EXTRALEGALES. 
EMPOCHAPARRAL dará estricto cumplimiento a las disposiciones legales 
vigentes sobre prestaciones sociales a favor de sus empleados, sin perjuicio de 
las que extralegalmente se establecieren. 

 
ARTÍCULO 58. PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD. En caso de duda sobre la 
aplicación de las normas legales respecto de la relación jurídico-laboral entre los 
empleados oficiales y EMPOCHAPARRAL, se aplicará la más favorable al 
empleado y la norma que se adopte se aplicará en su integridad. 

 
ARTÍCULO 59. REMUNERACIÓN MENSUAL. EMPOCHAPARRAL pagará a 
sus servidores públicos la remuneración mensual establecida para el cargo 
desempeñado, de conformidad con lo establecido mediante Acuerdo expedido 
por la Junta Directiva para la vigencia fiscal correspondiente. 

 
ARTÍCULO 60. FORMA Y PERÍODOS DE PAGO. La remuneración en dinero 
se pagará por períodos mensuales vencidos, a través de abono en la cuenta de 
ahorro o corriente que para el efecto haya comunicado el servidor público al 
momento de la vinculación laboral con EMPOCHAPARRAL. Al empleado se le 
hará entrega de un reporte (desprendibles o colilla de pago), en el que se refleja 
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los conceptos y montos devengados, así como lo deducido en dicho período y 
efectuados por nómina. El pago del trabajo suplementario o de horas extras y el 
recargo por trabajo nocturno se efectuará, a más tardar, junto con el salario 
ordinario del período siguiente en que se han causado. 

 
ARTÍCULO 61. DEDUCCIONES. EMPOCHAPARRAL no podrá deducir suma 
alguna del sueldo o remuneración mensual que corresponda al empleado oficial, 
salvo en los siguientes casos: 

 
a) Cuando exista mandamiento judicial que así lo ordene, con indicación 

precisa de la cantidad a retener y su destinación. 
 
b) Cuando lo autorice previamente el empleado para cada caso, a 

menos que la deducción afecte el salario mínimo legal mensual vigente y la 
parte inembargable del salario ordinario y en todo caso de conformidad con 
lo que dispongan las normas legales vigentes en materia de retención de 
salarios. 

 
c) La parte que corresponde al empleado de cotizaciones para los 

sistemas generales de seguridad social en salud y pensiones de acuerdo 
con lo que dispongan las normas legales vigentes para el momento en que 
se deban hacer tales cotizaciones. 

 
d) Cubrir los aportes o deudas a los Fondos de Empleados, 

Cooperativas y Fondos Mutuos de Inversión autorizados en forma legal, de 
los cuales sea socio el empleado, hasta por un cincuenta por ciento (50%) 
del salario y prestaciones, para cubrir sus créditos, en la forma y en los casos 
en que la ley las autorice. 

 
e) Sanciones pecuniarias de carácter disciplinario impuestas al 

empleado mediante acto administrativo debidamente ejecutoriado, en todo 
caso teniendo en cuenta los límites de retención de salarios conforme a las 
normas legales vigentes. 

 
f) En aplicación de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 051 del 16 

de enero de 2018, por la inasistencia a laborar del empleado y que los 
motivos de la misma no constituyan justa causa de conformidad con las 
normas legales o no se justifique la inasistencia, caso en el cual el ordenador 
del gasto deberá descontar el día o los días no laborados, sin perjuicio de 
las actuaciones que se deriven del incumplimiento de los deberes inherentes 
a su condición de empleado oficial conforme a las normas legales vigentes 
y a lo dispuesto en el presente Reglamento de Trabajo. 

 
g) Las demás que expresamente autorizare la Ley. 

 
CAPITULO XVII 

HIGIENE Y MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
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(Servicio médico, medidas de seguridad, riesgos profesionales, primeros 
auxilios en caso de accidentes de trabajo, normas sobre labores en orden 

a la mayor higiene, regularidad y seguridad en el trabajo) 
 
ARTÍCULO 62. OBLIGACIONES DE EMPOCHAPARRAL. EMPOCHAPARRAL 
será responsable de cumplir con las siguientes obligaciones de conformidad con 
las normas legales vigentes, así: 

 
1. La afiliación y el pago de la totalidad de la cotización al Sistema 

General de Riesgos Profesionales de los empleados a su servicio. 
 
2. El pago de la parte correspondiente a la cotización al sistema general 

de seguridad social en salud de los empleados a su servicio. 
 
3. El pago de la parte correspondiente a la cotización al Sistema General 

de Pensiones de los empleados a su servicio. 
 
4. Trasladar el monto de las cotizaciones a las empresas 

Administradoras de Seguridad Social en Salud y Pensiones dentro de los 
plazos correspondientes. 

 
5. Procurar el cuidado integral de la salud de los empleados y de los 

ambientes de trabajo. 
 
6. Programar, ejecutar y controlar el cumplimiento del Programa de 

Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional y procurar su financiación. 
 
7. Notificar a la Administradora de Riesgos Profesionales - ARP a la que 

se encuentre afiliada, los accidentes de trabajo y las enfermedades 
profesionales de sus empleados. 

 
8. Facilitar la capacitación de los empleados a su servicio en materia de 

riesgos profesionales. 
 
9. Informar a las empresas Administradoras de Seguridad Social 

correspondientes, las novedades de carácter laborales de sus empleados, 
incluido el nivel de ingreso y sus cambios, vinculaciones y retiros. 

 
10. Dotar de uniformes a los empleados que de conformidad con las 

políticas, reglamentos y directrices que por razón de sus funciones y por 
necesidades del servicio y que deban portarlo en las instalaciones y durante 
la jornada laboral establecidas por la Empresa. 

 
ARTÍCULO 63. OBLIGACIONES DE LOS EMPLEADOS. Son 
responsabilidades y deberes de los servidores públicos de EMPOCHAPARRAL 
los siguientes: 
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1. Procurar el cuidado integral de su salud. 
 
2. Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de 

salud desde su vinculación. 
 
3. Realizar los exámenes médicos de ingreso, los exámenes 

periódicos programados por EMPOCHAPARRAL, en los sitios dispuestos 
para tal fin. 

 
4. Colaborar con el cumplimiento de las obligaciones contenidas en 

este reglamento y en las normas correspondientes. 
 
5. Cumplir con las normas, reglamentos e instrucciones del programa 

de Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional de EMPOCHAPARRAL. 
 
6. Participar en la prevención de los riesgos profesionales a través de 

los comités paritarios de salud ocupacional. 
 
7. Avisar de inmediato cualquier hecho que pudiere poner en peligro 

la salud de las personas en el trabajo y los accidentes de trabajo. 
 

PARÁGRAFO 1º. El incumplimiento por parte del empleado de las instrucciones 
y reglamentos sobre prevención de riesgos, adoptados en forma general o 
específica por EMPOCHAPARRAL, de acuerdo con el Programa de Salud 
Ocupacional, y que se le hayan comunicado por escrito, es causal de terminación 
con justa causa del contrato de trabajo, previa autorización del Ministerio de 
Trabajo, garantizándole en todo caso el derecho a la defensa y el derecho de 
contradicción. 
 
PARÁGRAFO 2º. En caso de enfermedad, el empleado deberá acudir a la 
empresa Prestadora de Servicios de Salud – EPS - a la cual se encuentre afiliado 
y, en caso que se expida incapacidad médica, deberá hacerla llegar a la 
Secretaria General para darle el trámite correspondiente, conforme a lo 
dispuesto en las normas legales y reglamentarias, en la Planilla Única de Pago– 
PILA. 
 
Si éste no diere aviso dentro del término indicado, o no se sometiere al examen 
médico que se le haya ordenado, su inasistencia al trabajo se tendrá como 
injustificada para los efectos a que haya lugar, a menos que demuestre que 
estuvo en absoluta imposibilidad para dar el aviso y someterse al examen en la 
oportunidad debida. 
 
PARÁGRAFO 3º. Las incapacidades que por alguna razón no hayan sido 
expedidas por la Empresa Prestadora de Servicios de Salud – EPS - a la que se 
encuentre afiliado el empleado, deberán el empleado tramitar su convalidación 
ante la misma dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su expedición, a 
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efecto de poder tramitar el reporte correspondiente en la Planilla Única de Pago 
– PILA. 
 
ARTÍCULO 64. OBLIGACIONES DE EMPOCHAPARRAL. Es obligación de 
EMPOCHAPARRAL  

 
1. Velar por la salud, seguridad e higiene de sus empleados, por tanto, 

dentro de su presupuesto de servicios personales garantiza los recursos 
necesarios para asumir el monto o porcentaje de las cotizaciones al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Laborales, en 
los términos establecidos en las normas legales vigentes. 

 
2. Corresponde igualmente a EMPOCHAPARRAL dar cumplimiento a 

las normas legales vigentes en materia de higiene y seguridad Industrial, dar 
cumplimiento al programa de salud ocupacional y a las recomendaciones 
que sobre el particular formule la Entidad Administradora de Riesgos 
Profesionales a la que se encuentre afiliada, con el objeto de velar por la 
protección integral de los empleados a su servicio. 

 
3. Establecer las actividades de promoción y prevención tendientes a 

mejorar las condiciones de trabajo y salud de los empleados, protegiéndolos 
contra los riesgos físicos, químicos, biológicos, de seguridad, de 
saneamiento, ergonómicos y psicosociales derivados de la organización del 
trabajo que puedan afectar la salud individual o colectiva en los lugares 
donde laboran. 

 
4. Fortalecer las actividades necesarias para establecer el origen y 

prevenir los accidentes de trabajo, las enfermedades profesionales de sus 
empleados y el control de los agentes de riesgos ocupacionales. 

 
PARÁGRAFO ÚNICO. EMPOCHAPARRAL, se obliga a promover y garantizar 
la constitución y el funcionamiento del Comité Paritario en seguridad y Salud en 
el trabajo, de conformidad con lo establecido en el Decreto 614 de 1984, en la 
Resolución 2013 de 1986, en el Decreto 1295 de 2004 y en la Resolución 1016 
de 1989, Decreto 1443 de 2014, Decreto 1072 de 2015 y demás normas que las 
complementen, modifiquen y adicionen. 

 
ARTÍCULO 65. SERVICIOS DE SALUD. Los servicios de salud que requieran 
los empleados de EMPOCHAPARRAL serán prestados por la Empresa 
Prestadora de Servicios de Salud – EPS - a la cual se encuentre afiliado cada 
empleado de acuerdo a su decisión de afiliación, o por la Administradora de 
Riesgos Laborales – ARL a la que se encuentre afiliada la empresa, según 
correspondiere. 

 
ARTÍCULO 66. AVISO DE ENFERMEDAD O ACCIDENTE. El empleado deberá 
comunicar, de manera inmediata, por insignificante que parezca, la ocurrencia 
de un accidente o incidente de trabajo del que sea objeto, tanto al Jefe Inmediato 
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como a la Secretaria General, ordenando que se le presten los primeros auxilios, 
se disponga la remisión al médico, acatando todas las medidas que se 
consideren necesarias y suficientes para reducir al mínimo las consecuencias 
del accidente; siendo obligación de EMPOCHAPARRAL informar del mismo a la 
A.R.L. dentro de los términos establecidos en las normas legales y 
reglamentarias vigentes. 

 
PARÁGRAFO 1º. EMPOCHAPARRAL no responde por las lesiones o por 
cualquier tipo de consecuencia que se cause al empleado en su estado de salud, 
por éste no haber informado oportunamente sobre el accidente de trabajo del 
que haya sido víctima. 

 
PARÁGRAFO 2º. Los servidores públicos de EMPOCHAPARRAL deberán 
someterse a las medidas de higiene y seguridad industrial que prescriben las 
autoridades del ramo en general y en particular a las que ordene la empresa para 
prevención de las enfermedades y de los riesgos en el manejo de los equipos y 
demás elementos de trabajo para evitar los accidentes de trabajo, y deberán 
hacer uso adecuado y oportuno de las dotaciones que con los mismos propósitos 
les suministre la empresa para precaver cualquier riesgo que implique el ejercicio 
del cargo. 
 
ARTÍCULO 67. ASISTENCIA MÉDICA. En caso de accidente no mortal, aún el 
más leve o de apariencia insignificante, el empleado deberá asistir a la EPS y/o 
ARL a la que se encuentre afiliado, para que sea examinado por el médico 
correspondiente, a fin de que se certifique si puede continuar o no en el trabajo 
y se determine, así mismo, la incapacidad y el tratamiento oportuno al que el 
empleado debe someterse según las disposiciones legales vigentes; al igual 
para que se indiquen las consecuencias del accidente y la fecha en que cesará 
la incapacidad. Dicha situación deberá comunicarla al Jefe Inmediato y/o, en su 
defecto, a la Secretaria General de EMPOCHAPARRAL. 

 
Todo accidente de trabajo o enfermedad profesional que ocurra deberá ser 
informado por el empleado a la Entidad Administradora de Riesgos Laborales – 
ARL y a la Entidad Promotora de Salud, en forma simultánea, dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes de ocurrido el accidente o diagnosticada la 
enfermedad. 

 
ARTÍCULO 68. REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD. En todo caso en 
lo referente a los puntos de que trata este Capítulo, tanto la Empresa como los 
empleados se someterán a las normas del Reglamento de Higiene y Seguridad 
Industrial, de acuerdo con lo establecido en la Resolución No. 1016 de 1989, 
Decreto 1295 de 1994, Decreto 1072 de 2015 expedida por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social y las demás que con tal fin se establezcan. 

 
De la misma manera, ambas partes están obligadas a cumplir, en lo que les fuere 
aplicable y respecto de esta materia, lo previsto en la Ley 776 de 2002, así como 
lo consagrado en la legislación vigente sobre salud ocupacional, de conformidad 
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con los términos estipulados en los preceptos legales pertinentes y demás 
normas concordantes y reglamentarias del Decreto y Ley en comento. 

 
CAPITULO XVIII 

 
DESARROLLO DE PERSONAL 

 
ARTÍCULO 69. PROGRAMAS DE CAPACITACION. EMPOCHAPARRAL a 
través de la Secretaria General y la Dirección Financiera y de presupuesto, y de 
acuerdo con las necesidades y recursos presupuestales con que cuente la 
entidad, desarrollará para todas las áreas los siguientes programas: Inducción, 
reinducción, capacitación, entrenamiento, auto capacitación, pasantías, 
rotaciones programadas. 
 
ARTÍCULO 70. OBJETIVOS DE LA CAPACITACION. La capacitación tendrá 
los siguientes objetivos: 

 
1. Mejorar los conocimientos, habilidades y actitudes. 
 
2. Fomentar la responsabilidad y el desarrollo personal y profesional. 
 
3. Fortalecer la eficiencia, la eficacia, la calidad y el trabajo en equipo.  
 
4. Propiciar y mantener el liderazgo científico y tecnológico de los 

servidores EMPOCHAPARRAL dentro del sector de la salud. 
 
PARÁGRAFO ÚNICO: Lo anterior sin perjuicio de la reglamentación que 
EMPOCHAPARRAL haya adoptado en su interior y que hace parte de este 
reglamento interno de trabajo aplicable a los empleados públicos y empleados 
oficiales. 

 
ARTÍCULO 71. EVALUACION DEL DESEMPEÑO. Es el sistema adoptado por 
EMPOCHAPARRAL para evaluar la eficiencia y la eficacia de los servidores 
públicos durante un periodo de tiempo determinado, conforme con las normas 
legales que regulan la materia. 
 
ARTÍCULO 72. DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL SISTEMA DE 
EVALUACION. Corresponde a la Secretaria General o la que haga sus veces la 
implementación, administración y actualización del sistema; así como el absolver 
las consultas, impartir las instrucciones para la cumplida ejecución de la norma 
y controlar su aplicación en EMPOCHAPARRAL. 
 
ARTÍCULO 73. OBJETIVOS DE LA EVALUACION. La evaluación tendrá como 
objetivo fundamental contribuir al mejoramiento del desempeño de los servidores 
públicos EMPOCHAPARRAL. 
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ARTÍCULO 74. APLICACIONES DE LA EVALUACION. Sin perjuicio de lo 
establecido en las normas legales sobre carrera administrativa, la evaluación del 
desempeño tendrá las siguientes aplicaciones: 
 

1.  Identificar el potencial de los servidores públicos 
EMPOCHAPARRAL 

 
2.  Adoptar políticas y programas de desarrollo de personal 
 
3.  Otorgar estímulos y distinciones. 

 
CAPITULO XIX 

 
PRESCRIPCIONES DE ORDEN  

 
ARTÍCULO 75. DEBERES DE LOS EMPLEADOS. Son deberes de los 
servidores públicos de EMPOCHAPARRAL, los siguientes: 

 
1. Cumplir y hacer que se cumpla la Constitución Política, los Tratados 

Públicos ratificados por el Gobierno Colombiano, las leyes, los decretos, los 
Estatutos de la empresa, los Acuerdos expedidos por la Junta Directiva de 
EMPOCHAPARRAL, los Reglamentos, los Manuales Específicos de 
Funciones y Competencias Laborales, en lo que respecta a las funciones 
del cargo que cada empleado ocupa, las órdenes que impartan sus 
superiores cuando correspondan a la naturaleza de sus funciones, las 
decisiones judiciales y disciplinarias y los contratos de trabajo. 

 
2. Obrar con lealtad y buena fe durante su vinculación con 

EMPOCHAPARRAL, en el desempeño de su cargo, evitando dilaciones, 
demoras o cualquier hecho que por acción u omisión afecte el servicio. 

 
3. Dar cumplimiento a los procesos, procedimientos, directrices, 

lineamientos, instructivos, circulares, procedimientos, metodologías, actos 
administrativos y guías o similares expedidos o establecidos por 
EMPOCHAPARRAL, vigentes en el desempeño de las funciones propias del 
cargo. 

 
4. Cumplir con diligencia, eficiencia e imparcialidad el servicio que le sea 

encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la 
suspensión o perturbación del servicio o que implique abuso o ejercicio 
indebido del cargo. 

 
5. Dar uso debido a los bienes, edificaciones, archivos e insumos que 

EMPOCHAPARRAL suministre o ponga a disposición del empleado o que 
éstos deban conocer o manejar en ejercicio de sus funciones, sólo para el 
ejercicio del empleo. 
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6. Al finalizar la relación contractual o a la terminación o retiro del 
servicio el empleado deberá en forma inmediata hacer devolución de los 
bienes, archivos, documentos, bases de datos, backups, y demás que sean 
de propiedad de EMPOCHAPARRAL. 

 
7. Cumplir con el deber de revelación e informar en el menor tiempo al 

jefe inmediato y/o a los demás funcionarios o autoridades competentes 
según el caso, toda circunstancia, hecho o conducta que pueda vulnerar o 
afectar los intereses de EMPOCHAPARRAL, de cualquier acto o hecho que 
conozca en el que haya participación; o trámite, gestión o agencia por parte 
de personas ajenas a la entidad, entre ellos parientes en cualquiera de los 
grados establecidos en la legislación civil de los servidores públicos, para 
gestionar asuntos propios de competencia de EMPOCHAPARRAL. 

 
8. Desempeñar el cargo con los mejores niveles de calidad y eficiencia, 

rigiéndose por los valores y principios éticos de EMPOCHAPARRAL. 
 
9. Mantener la reserva de la información, datos y archivos de carácter 

oficial, así como de los conocimientos técnicos y secretos industriales o 
comerciales, de las políticas organizacionales e información de clientes de 
EMPOCHAPARRAL, que pueda conocer en ejercicio de sus funciones, 
mientras el contrato de trabajo esté vigente y aún con posterioridad a su 
terminación o desvinculación de la empresa. 

 
10. Guardar absoluta confidencialidad respecto al conjunto de 

conocimientos técnicos y administrativos que son imprescindibles para 
llevar a cabo un proceso y directrices de CHAPARRAL que conozca con 
ocasión del ejercicio del cargo. 

 
11. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de 

su empleo, cargo o función conserve bajo su cuidado o a la cual tenga 
acceso, impidiendo o evitando la sustracción, destrucción, el ocultamiento o 
utilización indebidos. 

 
12. Tratar con respeto, imparcialidad y rectitud a las personas con que 

tenga relación con motivo del servicio. 
 
13. Salvaguardar y proteger los intereses públicos de 

EMPOCHAPARRAL y su buen nombre en la prestación de los servicios en 
el desempeño del cargo. 

14. Utilizar los recursos que tenga asignados para el desempeño de su 
empleo de manera adecuada y responsable, incluidos los elementos de 
seguridad. 

 
15. Respeto y subordinación a los superiores. 
 
16. Respeto a sus compañeros de trabajo. 
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17. Guardar buena conducta en todo sentido y obrar con espíritu de 

lealtad y colaboración, orden moral y disciplina general en la Empresa. 
 
18. Hacer las observaciones, reclamos y solicitudes a que haya lugar 

por conducto del respectivo superior y de manera fundada, comedida y 
respetuosa. 

 
19. Observar y cumplir rigurosamente las medidas y precauciones que 

le indique su respectivo jefe para el manejo de los equipos o instrumentos 
de trabajo dar cumplimiento a las normas de Higiene y Seguridad Industrial, 
dar el uso debido y oportuno a las dotaciones de seguridad industrial. 

 
20. Desempeñar el cargo sin obtener o pretender obtener beneficios 

adicionales a las contraprestaciones legales. 
 
21. Realizar personalmente las tareas que le sean confiadas y 

responder por el uso de autoridad que se le delegue, así como la  ejecución  
de  las  órdenes  que  puedan  impartir,  sin  que  en  este  caso  queden  
exentos  de  la responsabilidad que les incumbe. 

 
22. Asistir a la inducción, reinducción, capacitaciones y jornadas que 

establezca EMPOCHAPARRAL. 
 
23. Permanecer durante toda la jornada de trabajo en el sitio o lugar en 

donde debe desempeñar sus labores, salvo que se disponga otro lugar 
mediante acto administrativo expedido por EMPOCHAPARRAL. 

 
24. Cuidar su presentación personal de conformidad con las políticas, 

reglamentos y directrices que imparta EMPOCHAPARRAL. Corresponderá 
a los empleados que disponga EMPCOHAPARRAL, por razón de sus 
funciones, portar los uniformes que como dotación entregue este. 

 
25. Diligenciar anualmente la Declaración Juramentada de Bienes y 

Rentas - Formato del Departamento Administrativo de la Función Pública – 
DAFP y enviarla a la Secretaria General para su archivo en la Historia 
Laboral; así como, en caso de producirse cambio de residencia informar la 
nueva dirección y teléfono. 

 
26. Permitir el acceso inmediato a los representantes del Ministerio 

Público, a los jueces y demás autoridades competentes, a los lugares donde 
deban adelantar sus investigaciones, examen de los libros de registros, 
documentos y diligencias correspondientes, así como prestarles la 
necesaria colaboración para el cumplido desempeño de sus funciones. 

 
27. Permanecer en el desempeño de sus labores hasta la terminación 

de su jornada laboral o hasta la entrega al compañero en casos de los sitios 
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donde se labore por turnos de trabajo, no se podrá retirar del sitio mientras 
no se haya hecho cargo de ellas quien deba reemplazarlo, salvo 
autorización legal reglamentaria o de quien deba proveer el cargo. 

 
28. Recibir y aceptar las ordenes, instrucciones y correcciones 

relacionadas con el trabajo, con su verdadera intención que es en todo caso 
la de encaminar y perfeccionar los esfuerzos en provecho propio y de la 
Empresa en general. 

 
29. Denunciar los delitos, contravenciones y faltas de que tuviere 

conocimiento. 
 
30. Informar a la Secretaria General los resultados clínicos sobre el 

estado de embarazo en que se encuentre haciendo llegar de inmediato los 
soportes correspondientes. 

 
31. Observar buena conducta crediticia frente a sus obligaciones civiles. 
 
32. Acatar los procedimientos de control que la secretaria General de 

EMPOCHAPARRAL determine, con el fin de establecer su presencia en el 
puesto de trabajo durante la jornada laboral en las horas de entrada y salida, 
de acuerdo con el horario establecido. 

 
33. Solicitar al superior inmediato permiso para retirarse de la 

dependencia o lugar de trabajo antes de terminar su jornada laboral. El jefe 
inmediato lo tramitará o autorizará de acuerdo con las disposiciones 
vigentes. En caso de fuerza mayor o caso fortuito comprobado y no 
encontrarse el jefe inmediato, deberá avisarse a él o a la secretaria General 
dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes desde el momento en que 
se ausentó. 

 
34. Además de los anteriores son también deberes de los empleados 

oficiales los indicados en las Leyes 190 de 1995, 734 de 2002 y en las 
demás disposiciones legales y en los reglamentos. 

 
ARTICULO 76. OBLIGACIONES DE LA EMPRESA Son obligaciones 
especiales de la Empresa: 
 

1. Disponer lo necesario para que el empleado preste sus servicios o 
ejecute las obras en las condiciones, el tiempo y el lugar convenido, y poner 
a su disposición, salvo acuerdo en contrario, los instrumentos adecuados y 
las materias indispensables para la efectividad de su trabajo. 

 
2. Procurar a los empleados locales apropiados y elementos adecuados 

de protección contra los accidentes y enfermedades profesionales, cuando 
sea el caso, de modo que el trabajo se realice en condiciones que garanticen 
la salud de ellos; y prestarles de inmediato los primeros auxilios en caso de 
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accidente o enfermedad. A este efecto, y sin perjuicio de las disposiciones 
oficiales sobre servicios médicos y hospitalarios para ciertos 
establecimientos, en la Empresa deberá existir lo necesario para la 
prestación de los auxilios de urgencia a sus empleados, según 
reglamentación de las autoridades sanitarias. 

 
3. Pagar la remuneración pactada en las condiciones, el tiempo y el 

lugar convenido. 
 
4. Tratar correctamente al empleado, no lesionar su dignidad y respetar 

sus creencias religiosas y sus opiniones políticas. 
 
5. Pagar al empleado todas las prestaciones e indemnizaciones a que 

tengan derecho en razón de disposiciones legales, pactos celebrados, fallos 
proferidos o reglamentos de trabajo. 

 
6. Conceder al empleado el tiempo necesario para el ejercicio del 

derecho de sufragio en las elecciones populares, y para el desempeño de 
cargos oficiales transitorios de forzosa aceptación. Si el trabajo no puede 
interrumpirse sin grave perjuicio para el empleador, el correspondiente 
funcionario del trabajo o, en su efecto, la primera autoridad política del lugar 
deberá autorizar previamente, por escrito, la permanencia del empleado en 
el sitio de labores. 

 
7. Permitir a los empleados faltar a sus labores por grave calamidad 

doméstica debidamente comprobada, para desempeñar cualquier comisión 
sindical y cooperativa, o para asistir al entierro de sus compañeros que 
fallezcan, siempre que avisen con debida oportunidad al empleador o a su 
representante, y siempre que, en los dos últimos casos, el número de los 
que se ausenten no sea tal que perjudique o suspenda la marcha del 
establecimiento. 

 
8. Pagar al empleado el salario correspondiente al tiempo durante el 

cual debía realizarse el trabajo, cuando este no pueda efectuarse por culpa 
o disposición de la Empresa y siempre que, por otra parte, no se haya 
extinguido el contrato de trabajo ni este suspendido. 

 
9. Cumplir el Reglamento Interno y mantener el orden, la moralidad y el 

respeto a las Leyes de la Empresa. 
 
10. Darle al empleado que lo solicite, a la expiración del contrato, un 

certificado en que conste exclusivamente, el tiempo durante la cual prestó 
sus servicios, la índole de la labor ejecutada y el salario devengado. 

 
11. Crear y mantener un Comité de Convivencia Laboral que se 

encargue de escuchar, investigar, corregir y conciliar, de acuerdo a su 
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competencia y con base en su reglamento, cualquier clase de conducta 
definida como Acoso Laboral. 

 
12. Las demás que resulten de la naturaleza del contrato o que 

impongan las Leyes. 
 

Artículo 77. CONFLICTO DE INTERES. Para todos los efectos se entenderá 
que  existe conflicto de interés cuando el empleado, debiendo tomar una 
decisión, realizar u omitir una acción en razón de sus funciones, se encuentre en 
la posibilidad de escoger interés de EL EMPLEADOR, cliente, usuario o 
proveedor, y su interés propio o el de un tercero  de manera que, de optar por 
cualquiera de estos dos últimos, obtendría un beneficio pecuniario y/u otro tipo 
de beneficio que de otra forma no recibiría, desconociendo así un deber legal, 
contractual o ético. Se considera que hay conflicto de interés cuando, entre otras, 
se incurran en cualquiera de las siguientes prácticas: 

 
a) Aceptar, para sí o para terceros, donaciones, remuneraciones o 

compensaciones en dinero o especie por parte de proveedores, contratistas 
o cualquier persona natural o jurídica relacionada o no con la Empresa, o de 
personas o entidades cualquier clase de compromiso no autorizado. 

 
b) Otorga compensaciones no autorizadas por el reglamento y las 

normas de la Empresa. 
 
c) Todas aquellas prácticas que atenten contra la integridad y la 

transparencia de la gestión de la Empresa y en contra del buen uso de sus 
recursos. 

 
d) Gestionar, por sí o por interpuesta persona, negocios que le 

originen ventajas que conforme a las normas constitucionales, legales, 
reglamentarias o de EL EMPLEADOR, lesionen los intereses de la misma. 

 
e) Utilizar su posición en la empresa o el nombre de la misma para 

obtener para sí o para un tercero, tratamientos especiales en negocios 
particulares, o en contratos con cualquier persona natural o jurídica. 

 
f) Utilizar y comprometer recursos y/o bienes de la Empresa para 

financiar situaciones, eventos o labores distintas de las relacionadas con su 
actividad sin autorización previa, y encausarlos en provecho personal. 

 
ARTICULO 78. Se prohíbe a la Empresa: 
 

1. Deducir, retener y compensar suma alguna del monto de los salarios 
o de las prestaciones en dinero, sin orden especifica suscrita por el 
empleado para cada caso, o sin mandamiento judicial.  
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2. Quedan especialmente comprendidos en esta prohibición los 
descuentos o compensaciones por concepto de uso o arrendamiento de 
locales, herramientas o útiles de trabajo; deudas del empleado para con el 
empleador, sus socios, sus parientes o sus representantes; avances o 
anticipos de salarios; préstamos a cuenta de prestaciones causadas y no 
liquidadas, futuras o eventuales; entrega de mercancías; prohibición de 
alimentos y precio de alojamiento.  

 
3. En estos casos tampoco se podrá verificar la deducción o retención 

sin mandamiento judicial, aunque exista la orden escrita del empleado, 
cuando quiera que se afecte el salario mínimo señalado por el Gobierno o 
la parte del salario declarada inembargable por la Ley, o en cuanto el total 
de la deuda supere al monto del salario del empleado en tres meses. 

 
4. Respecto de salarios pueden hacerse deducciones, retenciones o 

compensaciones en los casos autorizados por los artículos 113, 150, 152 y 
400 del Código Sustantivo de Trabajo. 

 
5. Imponerle al empleado obligación alguna de carácter religioso, 

político o electoral, o dificultarle o impedirle en cualquier forma el ejercicio 
del derecho de sufragio. 

 
6. Retenerle, custodiarle o conservar la cédula de ciudadanía o la tarjeta 

de identidad, en su poder. 
 
7. Hacer, autorizar o tolerar cualquier clase de propaganda política en 

los sitios de trabajo. 
 
8. Hacer o permitir todo género de rifas, colectas o suscripciones en los 

mismos sitios. 
 
9. Emplear en los certificados laborales signos convencionales que 

tiendan a perjudicar a los interesados, o adoptar el sistema de “lista negra”, 
cualquiera que sea la modalidad que utilice, para que no se ocupe en otras 
Empresas a los empleados que sean separados del servicio. 

 
10. Ejecutar o autorizar cualquier acto que vulnere o restrinja los 

derechos de sus empleados, que ofenda su dignidad o ataque su honor. 
 
11. Obligar en cualquier forma a los empleados a comprar mercancías 

o víveres en almacenes que establezca la Empresa. 
 
12. Exigir o aceptar dinero del empleado como gratificación para que se 

admita en el trabajo o por motivo cualquiera que se refiera a las condiciones 
de este. 
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13. Limitar o presionar en cualquier forma a los empleados el ejercicio 
de su derecho de asociación. 

 
14. Despedir sin justa causa comprobada a los empleados que le 

hubieren presentado pliego de peticiones desde la fecha de presentación 
del pliego y durante los términos legales de las etapas establecidas para el 
arreglo del conflicto. 

 
15. Ejecutar o autorizar cualquier acto que vulnere o restrinja los 

derechos de los empleados o que ofenda su dignidad (CST, art. 59). 
 

ARTICULO 79. Se prohíbe a los empleados:  
 

1.  Ejecutar cualquier acto que ponga en peligro su seguridad, la de sus 
compañeros de trabajo, la del empleador o la de terceras personas, o que 
amenace o perjudique las máquinas, los elementos o la fábrica, 
establecimiento, taller o lugar donde el empleado se desempeñe. 

 
2. No utilizar la dotación y elementos de protección entregados o 

trabajar sin camisa durante la ejecución de las actividades para las cuales 
fue contratado, así como la dotación de calzado y vestido de labor, en el 
caso de todo el personal al que se le suministre. 

 
El no uso de los implementos de protección personal y no atender las 

indicaciones consignadas en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo es considerado como falta grave al Reglamento Interno de 
Trabajo. 

 
3. Faltar al trabajo sin causa justificada o sin permiso del empleador. 
 
4. Cambiar los turnos de trabajo programados por el superior inmediato, 

sin previa autorización. 
 
5. Sustraer de la Empresa, los bienes asignados bajo su custodia, o 

bienes almacenados y/o guardados en los sitios de trabajo, los útiles y 
herramientas de trabajo, y las materias primas o elaboradas, sin permiso del 
empleador. 

 
6. Utilizar los bienes, herramientas, maquinaria, equipo o vehículos por 

fuera de la jornada laboral para beneficio personal o en actividades no 
ordenadas o autorizadas por el jefe inmediato. 

 
7. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia 

de narcótico o drogas enervantes. 
 
8. Dormir o acostarse en el sitio de trabajo o no avisar que se encuentra 

enfermo o imposibilitado para trabajar normalmente. 
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9. Portar armas de cualquier clase en el sitio de trabajo. Se exceptúan 

de esta disposición las que con autorización legal llevan los celadores y las 
que formen parte de las herramientas o útiles propios del trabajo. 

 
10. Faltar al respeto a sus compañeros de trabajo o a sus superiores, 

agredirlos verbal o físicamente, cometer actos de injuria contra sus 
compañeros de trabajo o superiores. 

 
11. Disminuir intencionalmente el ritmo de ejecución de su trabajo, o 

suspender labores, aunque permanezcan en sus puestos, así como 
promover suspensiones intempestivas del trabajo e incitar a su declaración 
o mantenimiento, sea que participe o no en ellas. 

 
12. Hacer colectas, rifas y suscripciones o cualquier clase de 

propaganda en los sitios de trabajo. 
 
13. Aprovechar las instalaciones de la empresa, maquinaria, equipo y 

herramientas para beneficio personal y/o distinto a las actividades propias 
de la empresa y en objetivos distintos del trabajo contratado. 

 
14. Realizar cobros a los usuarios por las actividades para las cual fue 

contratado, o aprovecharse del conocimiento técnico para realizar cobros 
indebidos a la comunidad.  

 
15. Coartar la libertad para trabajar o no trabajar o para afiliarse o no a 

un sindicato. 
16. Usar los útiles, herramientas o recursos suministrados por la 

empresa en objetivos distintos del trabajo contratado o para uso personal.  
 
17. Hacer uso indebido o tener mal trato o descuidar los bienes, 

vehículos, herramientas, equipo y materiales que sean asignados al 
empleado o bienes propiedad de la empresa. 

 
18. Ceder a cualquier persona, sea empleado o no de la empresa, el 

manejo de los vehículos sin autorización escrita del jefe inmediato 
 
19. Realizar las actividades para las que fue contratado en compañía de 

familiares o terceros, y tener interés comerciales ya sea dentro de la jornada 
laboral o durante el tiempo de trabajo suplementario o tiempo extra laborado. 

 
20. Dar informes falsos a los superiores, sobre asuntos relacionados 

con la actividad laboral. 
 
21. Encubrir fallas, dar testimonio falso, presentar informes incompletos, 

o declaraciones que deformen u oculten la verdad. 
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22. Originar riñas, discordias o discusiones con otros empleados o 
terceros (contratistas independientes)  

 
23. No informar al área operativa la detección de fugas, fraudes o demás 

aspectos que afecten la prestación de los servicios a la comunidad. 
 

CAPITULO XXII 
 

DE LAS FALTAS, SU ESCALA Y LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS 
 
ARTÍCULO 80. LA FALTA DISCIPLINARIA. Constituye falta disciplinaria, y por 
lo tanto da lugar a la acción e imposición de la sanción correspondiente, por parte 
de EMPOCHAPARRAL como empleador oficial, la incursión en cualquiera de las 
conductas o comportamientos previstos en el Código Disciplinario Único y que 
conlleve el incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos 
y funciones, prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, 
incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado 
por cualquiera de las causales de exclusión de responsabilidad contempladas 
dicho ordenamiento. 

 
ARTÍCULO 81. GARANTÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.  Todo Servidor Público 
de EMPOCHAPARRAL, como sujeto disciplinable, a efectos de salvaguardar la 
moralidad pública, transparencia, objetividad, legalidad, honradez, lealtad, 
igualdad, imparcialidad, celeridad, publicidad, economía, neutralidad, eficacia y 
eficiencia, debe observar en el desempeño de su empleo, cargo o función, el 
ejercicio de sus derechos, cumpliendo con sus los deberes y respetando las 
prohibiciones; por lo que estará sometido al régimen de inhabilidades, 
incompatibilidades, impedimentos y conflictos de intereses, establecidos en la 
Constitución Política y en las leyes. 
 
ARTÍCULO 82. PROCESOS DISCIPLINARIOS. Los procesos disciplinarios en 
contra de los servidores públicos de EMPOCHAPARRAL, cuando a ello haya 
lugar, se surtirán de conformidad con las normas previstas en la Ley 734 de 2002 
y como resultado de estos, podrán imponerse por los funcionarios competentes 
las sanciones allí señaladas. 
 

1. La Secretaría General, en primera instancia, y previo proceso 
disciplinario conforme a lo dispuesto en el Código Único Disciplinario 
contenido en la Ley 734 de 2002 y la Resolución 186 de 2015. 

 
2. El Gerente, en segunda instancia, sin perjuicio de la competencia 

preferente de la Procuraduría General de la Nación. 
 

PARÁGRAFO 1º. Toda actuación administrativa sancionatoria debe ser 
desarrollada conforme a los principios rectores consagrados en el artículo 29 de 
la Carta Política, en consonancia y concordancia con el artículo 3º del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA-, esto 
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es, con arreglo al debido proceso y los principios de igualdad, buena fe, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad, 
responsabilidad y contradicción; armonizando ello con lo consignado en el 
artículo 94 de la Ley 734 de 2002, amén de las debidas garantías de los derechos 
dispuestos en los artículo 90 y 92 Ibídem y/o las normas que la modifiquen o 
sustituyan. Garantías estas que podrán ser objeto de impugnación en cada caso 
concreto, en cumplimiento de los derechos de contradicción y defensa. 

 
PARÁGRAFO 2º. A más de lo anterior, los procesos disciplinarios han de 
adelantarse siguiendo únicamente los preceptos consignados en la ley 734 de 
2002, y, solo en los eventos no previstos allí, se aplicarán los convenios 
internacionales sobre derechos humanos y los de la OIT ratificados por 
Colombia; así como lo dispuesto en los Códigos Administrativos, Penal, de 
Procedimiento Penal y de Procedimiento Civil, siempre y cuando no 
contravengan la naturaleza del derecho disciplinario. 

 
PARÁGRAFO 3º. Todo proceso disciplinario deberá adelantarse atendiendo 
cada una de las siguientes etapas: 
 

1) Indagación Preliminar; 
 
2) Investigación Disciplinaria; 
 
3) Cierre de la Investigación Disciplinaria; 
 
4) Pliego de Cargos; 
 
5) Descargos; 
 
6) Pruebas en Descargos; 
 
7) Traslado para Alegar y, 
 
8) Fallo de Primera Instancia. 

 
PARÁGRAFO 4º. La primera etapa, es decir, la indagación preliminar, es optativa 
para la autoridad disciplinaria, de acuerdo a (i) si se tiene o no certeza de la 
existencia de los hechos, (ii) si estos constituyen falta disciplinaria y (iii) del 
presunto infractor. 
 
Así mismo, todas los decretes de prueba deberán ser notificados personalmente 
al sujeto disciplinable para efectos de su derecho de contradicción y defensa; 
esto es, para que participe y/o intervenga en la práctica de dichas pruebas si así 
a bien lo quiere hacer. 
 
PARÁGRAFO 5º. Antes de aplicarse una sanción disciplinaria, el empleado y si 
este es sindicalizado deberá estar asistido por dos representantes de la 
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organización sindical a que pertenezca. En todo caso se dejará constancia 
escrita de los hechos y de la decisión de la Empresa de imponer o no, la sanción 
definitiva. 
 
ARTÍCULO 83. DE LAS FALTAS. La Carta Política de 1991 establece que los 
funcionarios públicos son responsables por infringir la Constitución y las leyes y 
por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones; por lo que de 
conformidad con el artículo 44 de la Ley 734 de 2002, todo Servidor Público está 
sujeto a las siguientes sanciones: 

 
1. Destitución e inhabilidad general, para las faltas gravísimas dolosas 

o realizadas con culpa gravísima. 
  
2. Suspensión en el ejercicio del cargo e inhabilidad especial para las 

faltas graves dolosas o gravísimas culposas. 
  
3. Suspensión, para las faltas graves culposas. 
  
4. Multa, para las faltas leves dolosas. 
  
5. Amonestación escrita, para las faltas leves culposas. 

  
PARÁGRAFO ÚNICO. Habrá culpa gravísima cuando se incurra en falta 
disciplinaria por ignorancia supina, desatención elemental o violación manifiesta 
de reglas de obligatorio cumplimiento. La culpa será grave cuando se incurra en 
falta disciplinaria por inobservancia del cuidado necesario que cualquier persona 
del común imprime a sus actuaciones.”  
 
ARTÍCULO 84. DEFINICIÓN DE LAS SANCIONES. De conformidad con el la 
Ley 734 de 2002, se definen las sanciones antes anotadas, así: 
 

1. La destitución e inhabilidad general implica: 
  
a) La terminación de la relación del servidor público con la 

administración, sin que importe que sea de libre nombramiento y remoción, 
de carrera o elección, o 

  
b) La desvinculación del cargo, en los casos previstos en los artículos 

110 y 278, numeral 1, de la Constitución Política, o 
  
c) La terminación del contrato de trabajo, y 
  
d) En todos los casos anteriores, la imposibilidad de ejercer la función 

pública en cualquier cargo o función, por el término señalado en el fallo, y la 
exclusión del escalafón o carrera. 
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2. La suspensión implica la separación del ejercicio del cargo en cuyo 
desempeño se originó la falta disciplinaria y la inhabilidad especial, la 
imposibilidad de ejercer la función pública, en cualquier cargo distinto de 
aquel, por el término señalado en el fallo. 

  
3. La multa es una sanción de carácter pecuniario. 
  
4. La amonestación escrita implica un llamado de atención formal, por 

escrito, que debe registrarse en la hoja de vida. 
  
PARAGRAFO ÚNICO. Si al momento del fallo el servidor público o el 

particular sancionado presta servicios en el mismo o en otro cargo similar 
en EMPOCHAPARRAL o en otra entidad oficial, incluso en período 
diferente, deberá comunicarse la sanción al representante legal o a quien 
corresponda, para que proceda a hacerla efectiva. 

 
ARTÍCULO 85. LÍMITES DE LAS SANCIONES. Atendiendo que el 
ordenamiento jurídico no prevé sanciones perpetuas, se establece, de acuerdo 
a la Ley 734 de 2002, los siguientes límites sancionables: 
 
La Inhabilidad General será de diez (10) a veinte (20) años y la Inhabilidad 
Especial no será inferior a treinta días ni superior a doce meses. 
 
Cuando la falta afecte el Patrimonio Económico del Estado, se sancionará con 
Inhabilidad Permanente; bajo el entendido de que se aplica exclusivamente 
cuando la falta sea la comisión de un delito contra el patrimonio del Estado, 
conforme a lo dispuesto en el inciso final del artículo 122 de la Constitución 
Política 
  
La Suspensión no será inferior a un (1) mes ni superior a doce (12) 
meses. Cuando el disciplinado haya cesado en sus funciones para el momento 
de la ejecutoria del fallo o durante la ejecución del mismo, cuando no fuere 
posible ejecutar la sanción se convertirá el término de suspensión o el que 
faltare, según el caso, en salarios de acuerdo al monto de lo devengado para el 
momento de la comisión de la falta, sin perjuicio de la inhabilidad especial. 
  
La Multa no podrá ser inferior al valor de diez (10), ni superior al de ciento 
ochenta (180) días del salario básico mensual devengado al momento de la 
comisión de la falta. 
  
La Amonestación Escrita se anotará en la correspondiente hoja de vida. 
  
ARTÍCULO 86. GRADUACIÓN DE LA SANCIÓN. Para efectos de establecer la 
sanción a imponer, se tendrán en cuenta los siguientes criterios de Ley: 
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1. El establecimiento de la cuantía de la multa, así como el término de 
duración de la suspensión e inhabilidad, se fijarán de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

  
a) Haber sido sancionado fiscal o disciplinariamente dentro de los cinco 

(5) años anteriores a la comisión de la conducta que se investiga, doblará el 
valor de la sanción o multa; 

  
b) La diligencia y eficiencia demostrada en el desempeño del cargo o 

de la función, conllevará a una reducción del 50% de la sanción o multa a 
imponer, sin que ella sea menor a las señaladas anteladamente; 

  
c) Atribuir la responsabilidad infundadamente a un tercero, doblará el 

valor de la sanción o multa; 
  
d) La confesión de la falta antes de la formulación de cargos, conllevará 

a una reducción del 50% de la sanción o multa a imponer, sin que ella sea 
menor a las señaladas anteladamente; 

  
e) Haber procurado, por iniciativa propia, resarcir el daño o compensar 

el perjuicio causado; lo cual conlleva a que la sanción sea tan solo la 
amonestación escrita; 

 
f) Haber devuelto, restituido o reparado, según el caso, el bien afectado 

con la conducta constitutiva de la falta, siempre que la devolución, restitución 
o reparación no se hubieren decretado en otro proceso, conllevará a una 
reducción del 50% de la sanción o multa a imponer, sin que ella sea menor 
a las señaladas anteladamente; 

  
g) El grave daño social de la conducta, así como la afectación a 

derechos fundamentales y el conocimiento de la ilicitud, conllevará la 
imposición de la más alta multa ya señalada, así como de la sanción a 
imponer. 

  
h) Pertenecer el servidor público al nivel directivo o ejecutivo de la 

entidad, conllevará el triplicar de la multa así como de la sanción a imponer, 
sin sobrepasar el máximo ya establecido. 

  
2. Quien con una o varias acciones u omisiones infrinja varias de las 

disposiciones de este reglamento, o la ley, o varias veces la misma 
disposición, se le graduará la sanción de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

  
a) Si la sanción más grave es la destitución e inhabilidad general, esta 

última se incrementará hasta en otro tanto, sin exceder el máximo legal; 
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b) Si la sanción más grave es la suspensión e inhabilidad especial, se 
incrementará hasta en otro tanto, sin exceder el máximo legal; 

  
c) Si la sanción más grave es la suspensión, esta se incrementará hasta 

en otro tanto, sin exceder el máximo legal; 
 
d) Si las sanciones son de multa se impondrá la más grave aumentada 

en otro tanto, sin exceder el máximo legal; 
  
e) Si las sanciones a imponer para cada una de las faltas son la multa 

o la amonestación, se impondrán todas. 
 
PARÁGRAFO 1º. Las sanciones se calificaran como GRAVÍSIMAS de 
conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley 734 de 2002, en lo 
pertinente al Objeto Social de EMPOCHAPARRAL. Se considerarán igualmente 
como Faltas Graves o leves el incumplimiento de los deberes, el abuso de los 
derechos, la extralimitación de las funciones, o la violación al régimen de 
prohibiciones, impedimentos, inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de 
intereses consagrados en la Constitución o en la ley; de conformidad con los 
criterios señalados en el artículo 43 de la misma Ley. 
 
PARÁGRAFO 2º. Los comportamientos previstos en normas constitucionales o 
legales como causales de mala conducta constituyen falta disciplinaria grave o 
leve si fueren cometidos a título diferente de dolo o culpa gravísima. 
 
 

CAPITULO XXIII 
 

MECANISMOS DE PREVENCION DEL ACOSO LABORAL Y  
PROCEDIMIENTO INTERNO DE SOLUCION  

 
 

ARTICULO 87.  DEFINICIÓN. Se entenderá como acoso laboral toda conducta 
persistente y demostrable ejercida sobre un empleado, ya sea por parte de un 
jefe, superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un 
subalterno, encaminada a infundir miedo, terror y angustia y en razón a ello 
pueda causar un perjuicio laboral, generar desmotivación en el desarrollo propio 
a las actividades del cargo, o, inducir la renuncia del mismo. Conductas estas 
que serán evidenciables cuando se presente maltrato, persecución, 
discriminación, entorpecimiento, inequidad o desprotección laboral en los 
términos del presente Reglamento Interno de Trabajo. 
 
ARTICULO 88. Los mecanismos de prevención de las conductas de acoso 
laboral previstos por la Empresa constituyen actividades tendientes a generar 
una conciencia colectiva conviviente, que promueva el trabajo en condiciones 
dignas y justas, la armonía entre quienes comparten vida laboral empresarial y 
el buen ambiente en la Empresa y proteja la intimidad, la honra, la salud mental 
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y la libertad de las personas en el trabajo; esto es, que EMPOCHARRAL, como 
empleador, tiene la obligación de guardar absoluto respeto a la dignidad personal 
del empleado, a sus creencias y sentimientos, así como la obligación de ejecutar 
o autorizar cualquier acto que vulnere o restrinja los derechos de sus empleados 
o que ofendan su dignidad; a más de señalar que implícito se encuentra la 
responsabilidad por lo que hacen sus empleados a los otros, si no las previene 
o las acolita. 
 
PARÁGRAFO ÚNICO. Las siguientes conductas se considerarán como 
constitutivas de acoso laboral: Actos de agresión verbal o física, expresiones 
injuriosas, humillaciones descalificantes, injustificadas amenazas de despido, 
cambios caprichosos de turnos, sobrecarga de trabajo o la negativa injustificada 
a otorgar permisos al empleado. 
 
ARTICULO 89. SANCIONES. En caso de probarse el Acoso Laboral, las 
sanciones, de conformidad con el ordenamiento jurídico será una multa entre 
dos y diez salarios mínimos para la persona que lo ejerza; así como la acción de 
repetición por las indemnizaciones de ley correspondientes si la víctima renuncia; 
a, más del pago del 50% de los costos de tratamiento de las enfermedades que 
puedan llegar a presentar los empleados víctimas de acoso laboral, a cargo del 
sujeto activo del acoso.  
 
ARTICULO 90. MECANISMOS DE PREVENCIÓN. En desarrollo del propósito 
a que se refiere el artículo anterior, la Empresa de Servicios Públicos de 
Chaparral “EMPOCHAPARRAL”, a través de este Reglamento Interno de 
Trabajo ha previsto los siguientes mecanismos para evitar el Acoso Laboral: 

 
1. Información a los empleados sobre la Ley 1010 de 2006, que incluya 

campañas de divulgación preventiva, conversatorios y capacitaciones sobre 
el contenido de dicha Ley, particularmente en relación con las conductas 
que constituyen acoso laboral, las que no, las circunstancias agravantes, las 
conductas atenuantes y el tratamiento sancionatorio. 

 
2. Espacios para el diálogo, círculos de participación o grupos de similar 

naturaleza para la evaluación periódica de vida laboral, con el fin de 
promover coherencia operativa y armonía funcional que faciliten y fomenten 
el buen trato al interior de la Empresa. 

 
3. Diseño y aplicación de actividades con la participación de los 

empleados, a fin de:  
 
a) Establecer, mediante la construcción conjunta, valores y hábitos 

que promuevan vida laboral conviviente; 
 
b) Formular las recomendaciones constructivas a que hubiere lugar 

en relación con situaciones empresariales que pudieren afectar el 
cumplimiento de tales valores y hábitos. 
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c) Examinar conductas específicas que pudieren configurar acoso 

laboral u otros hostigamientos en la Empresa, que afecten la dignidad de las 
personas, señalando las recomendaciones correspondientes. 

 
 ARTICULO 91. PROCEDIMIENTO DE SOLUCIÓN ACOSO LABORAL. Para 
los efectos relacionados con la búsqueda de solución de las conductas de acoso 
laboral, se establece el siguiente procedimiento interno con el cual se pretende 
desarrollar las características de confidencialidad, efectividad y naturaleza 
conciliatoria señaladas por la Ley para este procedimiento: 
 

1. La Empresa tendrá un comité integrado de forma bipartita por un 
representante de los empleados y un representante del empleador o su 
delegado. Este comité se denominará “Comité de Convivencia Laboral”. 

 
2. El Comité de Convivencia Laboral realizará las siguientes 

actividades. 
 
a) Evaluar en cualquier tiempo la vida laboral de la Empresa en 

relación con el buen ambiente y la armonía en las relaciones de trabajo, 
formulando a las áreas responsables o involucradas, las sugerencias y 
consideraciones que estimare necesarias. 

 
b) Promover el desarrollo efectivo de los mecanismos de prevención 

a que se refieren los artículos anteriores. 
 
c) Examinar de manera confidencial, cuando a ello hubiere lugar, los 

casos específicos o puntuales en los que se planteen situaciones que 
pudieren tipificar conductas o circunstancias de acoso laboral. 

 
d) Formular las recomendaciones que se estimaren pertinentes para 

reconstruir, renovar y mantener vida laboral conviviente en las situaciones 
presentadas, manteniendo el principio de confidencialidad en los casos que 
así lo ameritaren. 

 
e) Hacer las sugerencias que considerare necesarias para la 

realización y desarrollo de los mecanismos de prevención, con énfasis en 
aquellas actividades que promuevan de manera más efectiva la eliminación 
de situaciones de acoso laboral, especialmente aquellas que tuvieren mayor 
ocurrencia al interior de la vida laboral de la Empresa. 

 
f) Atender las conminaciones preventivas que formularen los 

inspectores de trabajo en desarrollo de lo previsto en el numeral 2° del 
artículo 9° de la Ley 1010 de 2006 y disponer las medidas que se estimaren 
pertinentes. 
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g) Las demás actividades inherentes o conexas con las funciones 
anteriores. 

 
3. Este comité se reunirá por lo menos, una (1) vez al mes, designará 

un coordinador ante quién podrán presentarse las solicitudes de evaluación 
de situaciones eventualmente con figurantes de acoso laboral con destino 
al análisis que debe hacer el comité, así como las sugerencias que a través 
del comité realizaren los miembros de la comunidad Empresarial para el 
mejoramiento de la vida laboral. 

 
4. Recibidas las solicitudes para evaluar posibles situaciones de acoso 

laboral, el comité en la sesión respectiva las examinará, escuchando, si a 
ello hubiere lugar, a las personas involucradas; construirá con tales 
personas la recuperación de tejido conviviente, si fuere necesario; formulará 
las recomendaciones que estime indispensables y, en casos especiales, 
promoverá entre los involucrados compromisos de convivencia. 

5. Si como resultado de la actuación del comité, este considerare 
prudente adoptar medidas disciplinarias, dará traslado de las 
recomendaciones y sugerencias a los funcionarios o empleados 
competentes de la Empresa, para que adelanten los procedimientos que 
correspondan de acuerdo con lo establecido para estos casos en la Ley y 
en el presente reglamento. 

 
6. En todo caso, el procedimiento preventivo interno consagrado en este 

artículo, no impide o afecta el derecho de quien se considere víctima de 
acoso laboral para adelantar las acciones administrativas y judiciales 
establecidas para el efecto en la Ley 1010 de 2006. 

 
Toda disposición legal, así como todo contrato individual, vigentes al 

empezar a regir el presente reglamento o adquiera vigencia con 
posterioridad a él, sustituye de hecho las disposiciones de este reglamento, 
en cuanto fuere más favorables al empleado. 

 
CAPITULO XXIV 

 
PUBLICACIONES 

 
ARTÍCULO 92. PUBLICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO. 
Dentro de los quince (15) días siguientes al de la notificación de la resolución 
aprobatoria del presente reglamento, el empleador debe publicarlo en el lugar de 
trabajo, mediante la fijación de dos (2) copias de caracteres legibles, en dos (2) 
sitios distintos. Si hubiere varios lugares de trabajo separados, la fijación debe 
hacerse en cada uno de ellos. Con el reglamento debe fijarse la resolución 
aprobatoria. 
 

CAPITULO XXV 
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